
BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

OONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 6 de Abril de 1925. 

Fut: presidill:l por el seúor ~linistro <le Ins l ruc ciúJI Pública 
don J osé :'lIaza. Asist ieron el ~c-iio l Der Ll.ll1J (1(' Lcyes i H.cd or ('1 \ 

ejercicio ele la Ulli\'er:oidad don l<.u pcrto .\ . Ilah; llll ondc ; los seño
res Consejeros: .\gui rre Lll('O. (al)ieses. :oc iio r:l Dinator d e Gu z
mún, Espejo, Candarillas, Lira IJlralll e , :\ lardoJles . :\Ia t l c . :\1011 -
lebruIl o i el sellor Sec retari o J clle ral dl)11 l ~icard'J :\ioll tal1er 
Bello . Pre\' ias las formalidades reglamen t arias i el jllrallH'lIlo 
re4uerido el sCl'ior j(rclor de la e ¡.¡ i "ersidad co1l1i riú los sig\l iclI

tes tílulo,:; i gndv.;: 

])oúa .\lhcrlillü COillreras (as ti lle .; 1 

Don H.ica r elo GOl\Zález \' illagra. 
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Prufesores de Ciencúls Bioló:;icas i Química: 

Don Luis Eliodoro e ereceeJa Aranci lJi a, 
Guillermo Gonz{dez Yásquez; i 

l)'Ji1a Sara Perrín Ladrón de Guevara. 

1 'roJesores de 111 ata:1:: tiws i Físic.l: 

DO!l<l AlllaJlela De1l1uth Adar/) i 
Don Domingo Almendras .\h'arcz. 

Profesor de .-1telllfÍn: 

'Dull I~icarclo Paez \·éJiz . 

TJ (frh illei'cs en Cie1Uios Físicas i ¡l! nte1l1átl:cas : 

DOll Ignacio Aguirre Silva, 
Emique Bottinelli Al11hroggio, 
TuJio Bravo Valenzuela, 
}\!arc<::Io G!iers Bp.rmellt, 
Enriq\le Hdgel Jillll>lleZ, 
Alejandro Moreno Gei~se, 

)} Manuel elel I\io i\lira; i 
\} Santiago EO',;:¡no Arcicgn, 

ti 

DODa María Achurra Achurra ............... . .... '" 
Don ~'iiguel Alfollso Tllcas ........................ .. 
Doiia Julieta Antaine H.ojas ...................... .. 
DlJn Héctor Aranecla Espinoza ........ . ........ . .. . 

)} Benjamín Araya Pinto ...................... .. . 
H af ael Arizt ía Bezanilla ............ .. ....... . 
.JuJio Ascui Latorre .............. .. ........... . 
Ma,lllcl Astll(lillo Tapia ....................... . 
Luis Alherto Barbé Lagos ........ . ....... .. 

22 puntos 
21 )} 

2C )} 

22 

20 

23 )} 
21 

20 

20 

'} 

» 

» 



SEsró:-.¡ DE G D E c\HRI L DE I ~)2.'i LJ.3 

Don ( 'I'; \'a lduBt' rrÍos POZO .... . . . ..... ..... . . .. . . .. . . . l O P\lllt oS 

» Jusé B etinyani D avis ....... .. .. . . .... . . ... . . .. . lO 

D() 11a Bnw ilcla Boh'arán Costa ...... . ... . .......... . lO 

Don ['edro I~l\dinic 11 Raguzin ... . . ... .. . .. .. ... . .. . 2 0 

Guillermo C abr<, ra Foa . .... . ..... . .. . ........ . 2 0 

.\rt ul'l> C .l! llpino ¡-lart ard . . ..... . .. . .. . . ... . . . . lO 

Hl·ctor (an lpos :\.ran cibia . ....... . .. . ...... .. 20 

.\lallliro Carreño Navarret e ..... .. ... . ... . . . . . lO 

» \'alentín Cas tro }!artín r z ........ . ... . .. ... . . . . lO 

Hu m herto Cat a láll l\Iuiio z . . .... . .... . ...... . . . 20 

D oii,\ Isahel Cen t o l\Ial\ so . ........... .. .......... . .. . 2 2 ) 

Don r en iamín Crapivillsk~' l-Illhcrln'Lll .... .... . . '2 1', ) 

] osé CO:'ü a ro Cl lOuq uer ..... . ......... .... .. .. . 20 

DOl1él .-\Ilj elina Corsi F errero ............ .. .......... . 2 1 

Don ()sc:J r Cruz L avÍn . .... ... .............. . ....... . 24-

DOlia Luz ele la Cru z Tapia .. .. .. .. ... .. ... ..... ..... . 2 0 » 

Don Luis Dáúla E c haurren .... .. .... .. ..... .. .... .. 2 5 

l\I a rcelo Deglín Salll soll ... . ... . . . .. . . ..... . ... . 24-
F ernando D e\'il a t f\occa .... ............ .. ... . ) -' - ) 

) 

» Luis Ducos Figueroa ......... . ...... ... ..... . . .. 2 0 

Humberto E scobar Moral es ....... . .......... . 24-
Erico Exss Geisse ............... .. .. . ....... . .. . 2 1) » 

Ignacio F igu eroa P ass i .... ... . ... ... ... . ..... . 2 2 

Luis F lores Con t reras ...... ... .. ... . ... ...... . . . 2-1 
)) H oracio Fu entes Ra ll lOs .. .. .. .. .... . ........ . .. L !-

DoI"ia Adrian a E scuderu CUí',III{IJl . .. ... .. .... . 22 

Don L uis Fuent es R oj as .. . ........... . ........ . 2 () 

DOlla .-\manda González Carc·Ía ..... .. ............. .. lo 

Enriqu eta ( ~onzá l ez l<olllcro ... . . . ..... . ..... . lr 

Delia (~onzál c z Sala l',a r . ... .... . . .... .. .. .... .. . .LO 

Don Migu el Cller rcro 1<,L1I tÍn; ¡, . ........ .. .. .. ...... . 22 

Ubalcl o H enríq ll c¡, Mclt-nd ez . ...... .. .. ... .. . 27 
Doña OI ga H erná n(lc¡, NJa rc halll.. .. ............ . ) -

-.) 

y olan cla H orl1l azába l Gon zálcz .. . . . . 21 

Don Ignacio Infant e Vel ase!) .... .. ..... . .!.() 

R aúl Jnfant e \J\filli ams . ........ ... ........ . .. .. .!.() 

Dotl a Luclrnila Hurra San doval ..... .. ... ... . . . .. ... . lO 

Est er ]imén ez Za morano .... . ... . ........... . l O 
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Doi1a Ida Juá rez Sepúlvecl a ............. .. .... .. .. .. 21 pUll t os 
Don Luis Larroueau Contesse . ..... . .. . ... .. ...... . 2 0 

D o i'l a i\1odest a Lat apiat H idalgo . .... . .. ... ......... . 20 

Don Eu lojio Lizana Rayo .. .......... .............. . 2 0 

Juan ele Lu igi R osi ... . ... ........... . . . ........ . 26 » 

Francisco Manr íquez jVloJ)sún .... . .......... . 21 » 

DUlla Dora ?vlargulis R epetur ............. .. ....... .. 23 

Grac iela Marín Gon zález ........ . ............ . 20 

Berta lVIénelez lVlu ñoz ......... . . .............. .. 2 0 

DO!1 José Francisc o Meza Urz úa . .. .. . .. .. .. ..... .. 2 0 

.\Honso ¡Vlonreal J ara ... .. . ................. . . .. 3 1 

DOlía Berta Mortheiru Salgado .......... . .... . ... . . . 21 » 

Don I-{oberto lVIunizaga Agu irre . . . .. ...... .. . .. . .. 2 .1 
» F anny ~\'luño z D íaz .. . ........ . . . ......... .. .... . 26 

D oiia Lidia lVluñoz Márqu ez .. ... .... .. . . . .. ........ . 20 » 

. DOH P edro N a van o Gálvez .. ..... ... . .. .. . ........ . 20 

Jenaro \" ;[\'a rro Roj as ................ . . . . .. . . . ? ~ 
- :) » 

])oI1a María OIga Orden es Lat apia t ......... .. ... .. 20 

» Clotilde Ordenes Lat apiat ................... . . 2 0 

DOI1 :remando Ortega Yáñez ............. .. ........ . 24 

Arturo Ovalle Ovalle ........... .. ...... .. ...... . 20 )} 

Arturo P alm a Riqu elllle .................... .. 2 1 » 

Dol'ia Mart a P erríll A lvarez .............. , . .. .. ...... . 2-1 » 

Li dia Pizarra E od rígu C'z ................. . .. . . 20 » 

Lucía Qll aet- fa~l ell l E razu . . .. ..... . ...... . ... . . 22 

Don H ern:m Qu ezac1a Toledo ..... .. . . ............ .. 2 1 

UleH Rauza t Se hn oec kel ......... .. .......... . 32 

Sal vador 1<a lI1 írez l-{am ír ez ....... . . ...... . .. . 20 

;\.urelio el el R ío Rond an ell i . ... . .... .. .... . .. . 20 

Luis Alfred o Rivera P radel.. ...... . ... ...... . z(¡ 

E uu ardo Rohclis Knit ell ............ . . .. . .. .. . 2 ! 

J ermún R ohdis I<nit ell. ...................... .. 2 -J. 

Allreelo T\odrígll ez A~ui n e .. . ....... . ...... . . ..'T » 

Juan H.otlrígllez P ulgar ................. . . . . . .. 20 » 

Osvaldo E ojas Grez ... .... .. .... .. .... .. . ... .. . 20 » 

.\ clalberto Rojas Mldlcr ..... . ............ .. . .. . 20 

T>Jli a i\ll a ROllla gJloli Mi randa .. .. .. . ... .. ........ .. 20 

Don H éctor T< ov3no Arci ego ...... .. .. .... ....... . 2 J 
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Doña Aicla U.ubio Rubio . ...... ...... . 22 puntos 
DOll Fernando Rubke üssanclón . .. .. ...... .... .. 20 

Doña Juana Rumbit Seiler ........................ .. . .2 4 
D Oll :\Ianuel Saavedra Iglesias... .. .......... .. 22 

Leonie Schidlo\ysk i GarcÍa ............... .. ... . 20 

Carlos Schaler Pri eto .......................... . 2I 

) Guillermo 5]¡epercl .\barzúa ............... . :20 » 
» "'ashington Silva Escobar. ............. .. .. 20 

) Emilio Tagle Coyarntb ias ......... . .. .. .... . . . 2 () 

Doña :\Iaría Cristina Tapia Ca~till(l ................ . 2I » 

Don J ermáll TerjJelle Parroc hia .. ...... .. .. .. .. . 22 » 

Doña .\iela Toledo Rojas ........ . ....... .. ......... .. ~3 

» :\largarita Toro Bra\'l) ...... . ........ . .. . .... .. 20 

Don Hernán Toro Gutirn ez ...... . ...... . .. . ...... . . 20 

Dol'ia ] sama Torres Ort iz .. .... . .... . ....... .. . ..... .. . 24 

D on Raúl '1'ronroso Onllle ......... .. . .. .... .. .. .. 20 

Doña :\laría \' alcli \'ieso Cornejo ..................... . 21 

Don Alfonso " aldivieso Guzlllán . ..... .......... . . . 22 

Claudio del " alle A'lorales ............ ........ . 20 

» Raúl " argas ' ·alenzuela ... ..... .......... .... . 2I 

Doña Elena "ile he Hurtarl() ........ ......... . ....... .. 20 

Don Carlos \'ill egas :\Iatltiell . ....... . . .... . .. . .. ··. ·. 211 

» Jos: Emilio \ 'ogel Bla~ ·;I ....... . .... , ...... . . . ~f) 

» Carlos \\'cnsjoe .\) ar((~n ... . .......... . ..... .. 2 -1 

El mislllo señor H.edor de la L'Jliversiclad COlllllllit' I') <j UI', ( 'OH 

fecha JI de :\rarl.O últiJ1lo , .'iC había ent rrgadlJ Cll el Licco de l \<ln · 

c<Lgua el título ele 

Profesora de Diúui" i Caligmfíll: 

a eloiía j\Lu ía Luisa Drogul'tt Call1 pos . 

Leída i aprohada el alta ele la S('sir'J; J de .j" de Jbr/ l) se lIi ó 

cuenta : 
1. 0 De seis Decretos del ~Iinister il) de j ] l s trJIC(' Í I '¡I1 Púhlica 

que se in sertan al final de la presen te acta ; 
2.0 De una invit ación <le la Universidad de Pal'ía pina (Jlle 
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la Ulliyelsi<l,l(l de ( hile se haga representar en las cerclllonias 
('IJlllllell¡orativas <lel 11 Centen a rio de su fllll<L:ción, q1le se \T

rilirarán los días :2I i 22 ele .\Javo , 
Se acorc1ó pedir ,1\ E xclllo, 56101' Embajador ele Chi:e en I(OI1l,1 

<¡Fe se digne :~ o!lcurrir en representación ele la LJniversidad él 

¡liehas festividad es ; 
:) .0 D e una Jlota ele don Carll)S Sil\'il hgu eroa en que agrade 

,:e Sil üesig,ll ac ióJl com o .\lieIllbro Docent e ele la Facultaü ele H\I

Illélnidad es, 
.!,o De una propu esta qll e hace la Directora tlel Liceo de ?\iflas 

~o ,) ele Salltiago para profesor a e~pecial ele DilJ\ljo en las Prc
paratorias i <le un Decreto que nombra profesora ele Fran cés 
para los mismos cursos en el referido establecimie¡)to, 

La seúora COJlsej era Dinatll¡ d e Guzm án obsen'a que c::-.tas 
clases espec iale" recarg;lJ"I el trab ajo de b:-; alull)na:-; ql1e, ya por 
el" plaJl Llf' est udios , b hastaJlt e pesado, pues supera a 26 hora:-; 
:,cmanales de clases COJl las que se cl edi c;l i1 a la en señanza de la s 

labores fem enin as , 
El se iíor COJ1:-;e jero l\fatt t' recu erda lju e ~egún lo di spon e la 

Lei de E ducación Primari a las Prep aratorias deben suprimirse 
dentro de un breve plazo i que para iJlgresar al prim er ailo de 
huma,1idades bastará haber cursado el sesto aúo de escuela pú
blica, Est ableeielas estas clases especia les, prill cipal 111 en t e la ele 
Franc és , los alU111l10S que in g re:-;en a las hu manid ades pro\' e
n ien t es de otros eo lejios llegar{tn en CO)) di cion es ele in ferioricl ad 
con respecto üe los qu e hay an c:-;tudiatlo en el Llicho liceo i ele 
est e moelo se rompe la continuidad de la enscúanza , 

El se iior h~ ect o r de la Univer:-;i(lad areptarí a las clases de Fran
cés, en ca lidad de voluntarias j s ic lnpre ljue ell as no fu eran cos
teadas por el E stado , En cuanto a las de Dibujo, d no ye incon
\' eni ente eH qu e fun cionen servidas por un profesor div erso del 
de la prep ara toria, ya que , según sus informacion es , exist en pro
fesores espec ia les de est e ramo en las escuelas públicas i que como 
se trata de una asignatura ele la mayor irnportallcia, hai COJl
veniencia ('H d a rle todo el d e:-;arrullo po:,ihlc, 

Se resolvi,') ill fOrlllM favorahlelllC''Ilte la propuC'sta de profeso
ra de Dihujo i pOJltT ('1\. colt()cill1i e;nt o ele l se ñor Mini:-;tro las ideas 
espresadas a11 teriormt'J) t e , 
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5.0 De Llos COlllUl1lcanOnes Lle la F acu lt ael ele Hu \l1anidad e~ 

en las cuales se da cuenta ele haber elejielo a don Lui :; Puga par;\ 
que for ll\ e parte del Con:;ejo d e Ensel~anza Cll\1lerriaJ creado pm 
D ecreto-Lei ?\.o 338, i él d011 Carlos k :\Iondaca C. para que re
presente a la Facultad en la COll1i:;ión encargada ele üirijir Lt 
«Biblioteca ele E:;nitore~ ele Chile» que urganizó el Decreto- Lei 

~ .o 38C). 

6.0 De \lna indic ac ión del seii.or Decano ele la Fac \\ltad de :\lc

dicina en la cual propone , ~egún acuerdo d e la. Fac\llt ad üe ,,\\ 
pre:;idencia , para que lo:; exámenes d e Fisiol uj ía Esperil1l eIltal, 
ele Patolojía D entaria, TeraphItica e Hijil'n c i d e l'atolojía Je
ll eral , B acterioJo jía i :\natomÍa Patolújica Dentaria se recibaIl al 
término d e ~u en se iian za, lj\l e cOllcluye en el --j,o :;emes tre ; i q\\e 

:;e aument e en un :;emest re el curso de la Escuela Dental. que ele 
e:;te modo se desarrollaría en cuatro <l110:; cOlllpletos , 

El ;;eiior Decano espEc ó quc e" ta medida sólo vendría a ICJler 
efecto p a ra los alumnos qu e CurSa)l actualm ellte el tercer se

Illestre de estudios . 
Quedaron acept adas por unanimidad las dos indicaciones <lcl 

"ei1or Decan o de :\It'clicina, 
7.0 D e una nota ele la Facl1ltad ele :\latc llláticas ell la cual ~l' 

comun ica que se ha etejido al J)ecéli lo (lon h <llll ' isco :\IanlUlle,; 

para que forme parte del Con sejo ele E nSE' I1allZa COI\lC'rcial. 
8.0 De un a nota del Ser l dario de la Facl\lta(l dc H\\IIlLil1ida

des i ex a min ador de Bac llill erato don Gabriel Alllllnátegui, ell 
la cual d él cuent a ele haber sorprc),clido en el tl esarrullo ele la prue
ba e:;Cíita a la se ií.orita dOlla \"i c toria Sil\"a copiandl) el tema que 

le fu é señalado , según los apunt es qu e le proporciOll/> el clIldi 

dato don ](aú l PaJélzuclos, 
Se acorclr) suspender ;¡ b sCI'i(Jrita Si h "a Ilvl (krerllO de rt';t(li! 

exámcJ\ es hasta la tcmporada (lc Uctubre n nid eru i al seiior 
Ped azuelos se le concecler{l iUltorizaciún p~lra SOIIlc[erse a Ilu e,·() 

sort eo con renuncia d e lorlo ],lazo para rc'l1rlir ';I'S pnlcha~, 
9,0 De ,"ari as solicit udes ele aspir élll t('s a al llll lJla ~ del IlI',lil\ltn 

Pedagójico que aún no hall LUIlIlJlirl" I;¡ edad reg ]¡\lll elltaria d(' 
17 años en q ue piden que se les p erllliLI ill,r..:re"<Lr ;JI l'~ (;JI)Ic,'i 

miento. 
Se encomendó al seiior }(ed or llt: la ()))Í\"l' r~ill:tll la n ;solurÍ('>J1 
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ele cada solicit ud en particular i se acordó al mI smo t ie lllpo pe

dir al senor i\li1¡ist ro d e 1 nst rllcc ión Pública una aclaración lle l 

reglan.ento del Instituto Pedagójicu en el sentido de q u e dé fa

cultéldes al Consejo para resolver los casos esp ec iales que se pre

sentell, relativos a la admisiÓII de alumnos. 
10° De varias solicitrdes de eslrdian tes de L eyes q ue, por 

tener uno o dos exámenes atrasados, piden que se les adll1it a 

CO lllO alumnos condicionales en el curso in medi a t o superior al 

que siguieron en Iq:q. 
Se autorizó igualmente al seúor I{retor de la Universidad para 

resoh'er estas peti ciones i d espu és de un hreve dehat e se acord ó 

tener como hase para el es tudio de dichas solic itudes la calidc'el 
elel alU Ill !1 0, lus in for mes reservados que espielan SH~ p rofesorc~ 

i la certificación médica o los atestados de personas fidedigna!:> 

qu e justific!1,en la illlposih ilielad de haher rendido las pruebas 
o esplique]) motivos aceptabl es para fracasar en eIJas. 

En vista d e lo dispuesto en algunos Decret os ele q ue se hau' 
mención en el N.o 1 ele la cuenta de la presente acta i de v (lTius 

oficios enviados por Rectores, i Directoras de Liceos, se ac ordó 

proveer en propiedad los siguientes puestos i cátEdras: 
\ ' isitaelr)ra el e Liceos ele Ninas; 

Directora suplente del Liceo ele ?\ii'las );0 .2 de \'alparaíso; 

Liceo d e Hombres ele San f<elipe, Relijióll, con 11 horas se-

Illanales ele clases; 
Liceo de Hombres de Curicó, !\.elij iún con 23 horas; 

Liceo de Homhres ele Talea, Matemáticas i Física, con 1-1- ho· 
ras, i h'ancé's COIl () horas; 

Liceo de Hombres ele Chill{\ll, :Vlatelnátieas, con 16 horas , H is-

toria i ]eografía, con 19 horas i l-(elijióll con 7; 
Liceo de Hombres de Los Anjeles, ]-(elijión con 1) ho ras; 

Liceo üe HOlllbres de Pllerto l\Iontt, \latemát icas, con 2-1- hll ras: 

Liceo ele Niiias ?\ .o 2 de Santiago, Física, con 9 horas: 
Liceo de Nil1as )iD 3 de Salltiago, I.\1 glés, COH 1) horas: 

Liceo de T alca hllano-Historia i J eogra fía con 2 1 horas: 
Liceo ele Niil<l'i de Los Anjeles, '\lat elllá ti lLlS i Física, con ?u 

!toras. 

Se eJl tró d esplu',S al estudio del pr()~'ecto de Reglamento 

sobre admisión ele alulllllas en los Liceos de Hombres , present ado 
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por 1:1 se i'lora COJl<;ejera Dina tor de Cuzmcí n , el cua l r¡uedú :Ipro·· 

bado en la siguifnl e forma: 
In El Consejo autori7,a rá la ad misión de alulllllas en J..~ Li 

reos de Hombres súlo fH aq \lcllas localida dt'~ en <¡lI e no hay a li,'eo,; 
fiscales de n ii'las o en que l's t os carezcan de lo~ Cllrsos n ecesarios, 

2.0 El Liceo en qu e se auto ri za la as ist el~cia (le ;:¡lumnas tlehe
rá tellcr por lo men os una Inspectora per manente encargada (le 
su inmftliata yi jilancia , 

3.0 El Lic eo en que sea de necesi d ad mantener la coeducacic'ln 
con caracteres estables debe rá contar con una o más profesoras 
que harán de jefes de las alumnas , A ellas es tarán con fiaclas es
pec ia lmente la rlirece ión moral d e las nÍI''t<ls i su cuidado inmedia
to , Para facilitar esta tarea el Rec tor del Liceo procurarú for
marles un a situación económica q ue les permi ta dedicar toclo su 
t iempo al Liceo en ca li dad ele profesoras-in spec toras, 

En el caso indicado en el párrafo In de est e artículo deberán 
funciona r cursos de Economía D oméstica, 

..f.o En el horario se fijarán las horas de Labores fem enin as 
r¡lle consultall los progTal11as para los Liceos d e Nii'ías , 

5.0 E l Liceo en que se autor ice la as istenc ia (le alumna<: (le
berá tel~ er un (leparta men to ese lllsi \lamen te dest inaflo a ell as 
en el cual deberán jwrmalle, ('r en l:! s horas q\l f' ' lO se an de clases, 

Se derl:!r{) <Iue las reglas anteriores ten <lrúll S,''¡ I) el carácter 
ele Jlormas paril el djilllC'JI illterno (le1 COll SE'jo, 

Se pasú (le:-.pu('s a forlllar I<t tema legal para prO\'eer en pro
piedacl el Redorado del L iceo \ 'alent ín Let eli er, El señor Con
sejero HamÍrez pregunta si puc<le <lar su voto en favor ele algnna 
p(-rs()na '!Pf' no figure en la n{Jl llina de cinc'o can di(latos presen 
taela por el señor l ~ertor (le la l' lIiversidad i ro lllU se le con tes
ta negativa.mentc· (l('c lara (J1If' se ahs(e¡;clr{l de (Olllar part(· t'll 

('sta \·otaci{m, 
]~e(' ()jida la \'otacir'¡]1 <lit) ('1 sigu iente resllil nd( ,: 

Por don JosC: \l elo Burg,'s, 10 votos ; 
Por don I-/ or;tcio Arce , .'i vnlo<,; 
Por don F c<lerico :\rriag'ICla . 7 vot os ; 
P(¡ r (Ion .\ lberto Contador , 7 votos; i 
Por dOll :\Ltrco All rel io Ld eli er, un votlJ, 
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l-?epetida la votaciún entre los sellores Contador Arriagada, 
liió el siguiente resultado: 

Por el se ñor Contador, seis votos; 
Por el sei10r Arriagmla, cuatro votos; 
La terna quedó, por consiguiente, formada del siguiente modo: 
.-\rce Horacio, Contador Alberto, i "Melo Burgos, José. 
Antes ele la votación se había retirado el sei10r Consejero !\Iatte. 
Puesta en \'otación la terna para pro\'eer en propie(bd el pu es-

10 .le.Directora del Liceo de :":ii1as :":.°6 ele Santiago, (lió el si
g\!iente resultado: 

Por c1oi1a Leonila Aguija, II \'otos; 
Por ebi1a Amelia Arenas, JO votos; 
Por elni1a Juana Jaques, 7 votos; 
Por cloi1a Celmira Zúi'liga , 7 votos; i 
Por cloi1a Jertrudis l\lui1oz; 1 'oto. 
Repetida la \'otación entre las seIlOritas Jaques Zúl'iiga, re-

sultó favorec ida esta última. 
La. terna quedó fornlada así: 
Aguila Leonila, Arenas Amelia, Zúi1iga Celmira. 
El resultado ele la \'otación para proveer el puesto de Directo-

ra suplente del Liceo ele Nii'las N.O 5 fUl' el que sigue: 
Por doña Josefina Dey, 12 \'otos; 
Por dOlla Elena Arredondo, 12 votos; 
Por doña Ana Luisa Novoa, 11 votos; 
Por cloi'la Victoria Barrios, un voto. 
La terna quedó constituída en la siguiente forma: 
Arreclondo Elena, De~¡ Josefina, i Novoa Ana Luisa. 
La pro\'isió~l en propiedad ele la asignatura de Dibujo, con .w 

(,iras semanales de clases , en el Liceo ele Hombres de \'alparaíso, 
J¡('¡ lugar al siguiente resultad'y 

Por don Luis Dinamarca, 12 votos; 
Por clon Antonio Vidal, 10 \'otos; 
Por don Isidoro Cisterna, 8 \'otos; 
Por (Ion Hernán Ocampo, 6 ,"otos. 
Ll terna q\ledó forl1lada ('on los tres ]\1"1 l1\eros. 
J>;¡ r;¡ proveer cn propi('d;¡d [;\ ;\sig));¡ t 11 ra de Ciell(' ias Hiolc'¡ 

jiras, I:ísica i Q\lílllir:\ ('1\ ('1 Lireo ele lIombres de ü,'alk, r()n 20 
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horas semanal es ele cl ases se formó , por un ;mimiclad, la s iguient e 
terna: 

,-\ra\' en a H oracio, Blunelet Aurora, ElguÍn Eduardu, 
,-\nt es d e proc ederse a la formaci ón ele terna para prn\'ecr el 

puest o ele "isitaclor ele Liceos ~e retiró (le la Sala la se i10ra ( Oll 
~ej era Dinat or ele Guzmán, 

E l resultad o ele la votación fu é el signient e: 
P or don Eliodoro Flores, II \'otos ; 
Por don l'lises " ergara, 8 \'otos ; 
Por don :'Ianuel Guzll1án !\laturana, Ií votos ; 
Por don J osé P inoc het, 5 \'otos i 
Por don :'1arco ,-\ urelio L et elier , 3 votos, 
La t ema qu edó formada con los tres primeros, 
Por unanim idad se design ó al Secretario ]eneral d e la Univer

sidad elon R icardo !\Ion t an er Bello C0l110 representante del Con
sejo de Instrucci ón P úbl ica en la comisión en cargada ele dirijir 
la(, Bi blioteca de E scritores de Chile» , 

El sei10r Hect or de la Un iversidad dió cuenta ele que próxi 
mament e part ir ía a Europa en comisión ele Gobi erno el Secreta
rio ele la facultad' de Leyes i P rofeso r d e E conomía Social d e la 
Escuela ele D erec ho don \foisé,; L'oblet e Tron coso , i propuso que 
se le COI1l isi onara para (: ~t ucli ar en el estran j ero la nrgan izar iún 
d e lo, Seminarios ele ) n\'c~t igariúl1 Ci entífica qne funcionan E'n 
la ... l'ni\'e rs idaeles. , ~\liarlir') ('] se iior l{ed ur qn e CUl111) el ~e ii or Po
hl ete iría tall1hil-ll a E sp<ui a hahÍa dete rminado en\'iar con ':-1 
un mensaje de sa ludo al R ector de la Cniver;;iüad <le Tllaclricl, 

Ambas ideas fu eron un ánim ement e aprohada,; , 
Como se hubie ralierllo iJl(l ir:lri,')Jl por I¡I ,;cllora COllsejera Di 

nator ,le Cuzmán para re pull er el ,;eslo al-lO de Ilnlllani(Lllle,; en 
('1 Licco de );iúas de S; ln FvrJlall(lo , i de San Bern anl() , 'Illl' fU11 -

cioné) hast a HJ2 ,f , e~p res(¡ el ,,('i'lor 1\ C'rtor que (le c()nforllli<la (l con 
los pre( ept(¡~ legales pa ra la rrc ari/>11 i rl iyi" i/JlI de " u r,;( )s era 11 f' 

cesarío espera r la lllatrÍ( ' \I];¡ i la a~i ~ t en <: i a media dcllll cs de ,\hril 
i qu e ron:o los rOl " dos consign ado" E'n el Presupuesto !-.Oll ('~ r : l

sos i las peti, ' ioll es SUnHllllC!l [e nll n ~ cro ... as creía preferihle (,~plT;lr 
qu e hubieran llegildo t( (l;¡" es tas aJlt e~ d e 10nla1' IT;.(> IIl,·i,'>II. 
,-\greg¡') qv. c se t endría mui en r nenta la inrlicar j"lJl ¡[(' 1;\ ,, ('111>1 a 

lJij,ator de Cnzl1lán, 
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El se ilor Decano ele iVl a t emátjeas hizo observar que era de 
costumbre qu e las peticiones para creac ión i división de cursos 
fueran estudiadas por la ComisIón ele Li ceos ant es de ser son1('
l idas a la considera( ión del Consejo ; i propuso que p ara in tegrar 
esta Comisión se designara a la señora Dinator de Guzmán quien 
prestará indl,clablemente, servicios utilísim os prin c ipalmen te 
en lo que se refi ere a los Licpos ele :;:";i iias. 

El señor Consejero Ramírez, esp resó que el pinto r don Carlos 
Isamit ,lehía partir próximamellt e a E uropa PJ1 comic; ión ele go
bierno i propl's o que se le pidi era p ara su regreso un inform e 
:1 eerca de la organiz ac ión de las E sc uelas de Bellas .>\ rtes i , prill 
cipalm entp, de Artes Aplicadas, in forme que podría sen·ir en la 
(onsicleración del Proyecto ele R eglameIlto i Plan de E studios 
de lIuestra Escnela ele Bellas Artes, que ha p resentado la Facul 
t:1cl ele Humanidades . 

El señor Decano cle Ivlatemáticas mani fies t a que él h a estado 
OCUp{lIlc!ose de este asun t o i estucli ando la organización que est as 
Escuelas tiellen en diversos países de Europa . E spera t ener pron
to informaciones acerca de las Escuelas b elgas; i en esta situa
ción acepta, por su parte, que se postergue la discusión del 
Proyecto de la F acu lt ael. 

Se dió cuenta, por último, ele una petición del Cen t ro ele Alum
nos de Medicina en que pielen suspen sión del castigo que se im
puso él fines de 1924 a los siguientes estudian tes ele la Escu ela ele 
Medicina: ()scar Hiriart, Hector Sanhu eza, lVlarcos \\'einst ein 
i Jilberto Zarnorallo, ele modo qu e se aut ori ce a los se i'iores p ro
fesores para firmar la lihreta ele estu dios, elel 2 .0 semest re de Iq 24 . 

Pasó en in forme a la Facultad ele Medicina . 
Finallll el1te, se tomaron los siguien tes acuerdos: 
1/) :\ntorizar a dOI1 Eduardo B entj erocl t , ln jeniero Agrónomo, 

para que ingrese al primer ailo (le la Esc uela ele F arn:3.l·i a ; 
1)) Permitir a clon José S. Ergás A., pre\' io el informe del se

]¡()J Decano ele ~Iedicina, presentarse a los exámenes reglament a
rios para nhteJ1er el título de Dentista: 

r) Autorizar a I()s sigui entes bachilleres l'slr :1njcros para que 
ingresen a las ES!"lt clas Ul1i\" er ~ i(ari;l·s que se indican; 

Dun l:\cm altlu I )umín gue-z !\lba. -- Inslituto Nacional de Pa-
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namá. --Ingresa al Instituto Pedagójico. Se le exime de la obli
gación de rendir examen previo de idioma; 

Don Isaac Arébalo Cosio.--Universidad de San Simón ·ele Co
chabamba.--Ingresa a la Escuela de Farmacia ; 

Don José Soria Azúa . --Universidad de La Paz. Ingresa Es
cuela de Farmacia ; 

Don Francisco Torres lVIontán. --Universidad de San Simón 
de Cochabamba.--Ingresa a la Escuela de Medicina; i 

d) Autorizar a don Alberto Liberona Sánchez, para querinda 
un examen jeneral de humanidades, i si está preparado presen
tarse a la prueba de bachillerato en Octubre venidero. 

Se levantó la sesión . 

Ricardo /l1ontaner Bello 
Secret ario J eneral. 

R trP ERTO A. B AHAMONDE 

ANEXO 

DOCU~[E~TOS LEíDOS EX L:\ SES IÓ N DE 6 DE ABRI L DE 1925 

Sa ntiaf!,o, 3 de A urit de I 925. 

Hoi se d ecretó lo que sigue: N.O o1429. --Teniendo presente 
lo dispuesto por el decreto-lei [ .0 384, ele J8 ele Marzo en curso, 
DECRETO: Nómbrase él las siguientes personas, propuestas por 
el Jefe respectivo , para que sirvan en propied ad los empleos qu e 
se inelican ele la Universielad ele Chile: A don Carlos R. i\1onclaca, 
Sub-Secretario; A dCJn Pedro Man eliola, Jefe (le la S(:'c~:iún Ad
ministrativa i encargado del r é:j illl en econó mico; t\ (lOH Carlos 
Dávila, Jefe de la Seccióll T ítulos i Grados ; i\ clon Carlos Crove, 
Jefe de la Sección Liceos i de l Personal; A don !\nnaJl (lo Salas 
Ibáñez , Oficial de P artes ; A don Carlos H., Espillfll,a, Inspedor 
Jeneral; A don Carlos Humeres i a don Milto:, J<osscl, ()/leí,tl cs 
primeros; A don Adolfo Gana, don i\urelio CeJ1turi{ll), dOIl i\dol-

2,-A NALEo . ACTAS. 
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fo Bartibas, Oficiales segundos ; A doña Yolanda Bi0ndi, doña 
¡Vlaría Contreras i a do ña Inna Barahona, Oficiales terceros; a don 
Abel Núñez, Mayordomo; a don Antonio Garín, don Jerardo 
Sepúlveda, don Manuel Carrasco i a don J uan Palomo, Porteros 
primeros; a don J osé Ibáñéz, don Celso Fuentes, don Martinia
no Arcos , don F rancisco l\1uñoz, don Segundo Castro i a don Ell
rique Ahumada ,' Porteros segundos.--Págueseles el sueldo co
rrespondien t e. -Tómese razón i comuníquese. -ALESSP, Nf';> 1. 

J os¿ M aur . 

Santiago, 31 de Marzo de 1925 . 

Boi se decretó lo que sigue: N.o 1335.-' Vistos estos anteceden 
t es, DECRETO: Acéptase la renuncia que hace doña Elisa Frick 
de Pape del empl eo de Profesora de Inglés, con 8 horas senia.Tlales 
de clases del Liceo ele Niñas N.o 3 de Santiago; i nómbrase in
terinamente en su lugar a doña EIsa Geisse Cabrera, propues
ta por el J efe respectivo.- Páguesele el sueldo correspondiente 
desde qu e haya comenzado a servir.- Tómese razón i comunÍ
quese.- ALESSANDRI.- José ]I/laza. 

Santiago, 19 de Marzo de 1925 , 

Boi se decretó lo que sigue: N, o 1090 ,- Vista la nota del Rec
tor de la Universidad N ,o 26 de 9 del actual, DEC RE TO: Fíjase en 
seisciellt os cincuenta pesos anuales ( $ 650) la pensión que co
rresponde pagar a los alumnos internos del Liceo de Hombres de 
Cnpiapó, i en ciento veinte pesos ( $ 12C) la que deben pagar los 
alumnos ' qu e almuerzan i co men en el establecimiento los días 
Domin gos i festivos.- Tóm ese razón, comun íquese , publíquese 
e insértese en el Boletín de las Leyes i Decretos del Gohierno.
BELLO C. - José M aza . 
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SanÚClgo, 19 de J1ilarzo de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue : N .o 1092 . -Vistos estos antece
dentes, DECRETO: Nómbrase a doi'la Guadalupe Aniagada ele 
l\iacchiavello, propuesta por el ] efe respectivo, para que si rva 
interinamente el empleo de Profesora ele HistorIa i Jeografía , 
con yeintiuJ1él horas semanales de clases, del Liceo de Niiias de 
Talcahuano, que se encuentra vacante por traslación de la per
sona que lo desempeñaba. -Pág\1.esele el sueldo corresponcliC'llte 
desde que haya comenzado él servir . -Tómese razón i cOl1mní
quese.-Por la Junta de GolJiemo.-Br·.LLo C.-José M aza . 

Santiago, 23 de Enero de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: N.o 190 .-Vistos estos an teceden
tes, DECRETO: Comisión ase a la Directora i Profesora del Liceo 
de Niñas N .O 2 de Valparaíso, doña Dorila González, para que 
por el término de tres meses, contados desde el 15 de Marzo pró
ximo, estudie en Europa la correlación entre la enseñanza pri
maria i secundaria. Dicha comisión no dará derecho a pasajes ni 
a remuneración especial alguna, debiendo la sei10rita González 
percibir sus sueldos, premios de constancia i gratificacion es du 
rante el desempeño de ellos.--Tómese razón i comun íquese .
Por la Junta de Gobierno .- ALTAlI-lIR¡\t\O. - J osé Ber1l-ales . 

Santiago, 20 de Marzo de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: N .O II43.-Teniendo presente que 
por decreto-lei N . o 434 de· 18 del actual, se ha creado un nuevo 
puesto de Visitadora de Liceos de Niñas, DECRETO: Nó mhr ast' 
a doña Rosa Prats de Ortúzar para que, mientras se provee en 
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propiedad, sirva el empleo de Visitadora de Liceos de Niñas. 
- Páguesele el sueldo correspondiente.--Por la Junta de Go
bierno.-BELLO C. - José Maza. 

La Universidad de Pavía saluda a todas las Universidades i 
Academias del mundo para los días 2I i 22 de Mayo con motivo 
de la celebració.'1 del XI centenario de su institución. 

Lotario, emperador i rei de Italia, al organizar la República, 
hace mil cien años, impulsó en su reino los estudios de. las ciencias 
i las artes liberales, ordenando para esto que los entonces lla
mados escolásticos de muchas ciudades del reino de Milán, 
Brescia, Bergamo, Novaria, Verc elas, Tart ana, Génua, Asti, 
Como, se reunieran en Pavía para oir las enseñanzas del céle
bre irlandés Dungalo. Este fué mandado por el empe¡:ador Car
lomagno ya en el aúo 8I2 de J. C. a esta ilustre ciudad, en la cual 
desde mucho tiempo , había florecido la escuela literaria espe
cialmente conocida por su discípulo Pablo Diacono. De la ense
ñanza de Dungalo hai que decir que ella no se limitó solamente 
a la ciencia de las cosas divinas sino que se conquistó también 
gran fama eI1 otras disciplinas. Es evidente que por su esfuerzo 
i traba jo los estudios florecieron en est a ciudad desde los tiempos 
de Carlomagno, de tal manera que pocos años después Lot ario 
creyó con veniente abrir aquí con varios ciudadanos del reino 
una grande escuela i un propugnáculo de los estudios . A fin es el el 
siglo IX i en los siglos X i XI no faltaron hombres célebres que 
hicieron notables progresos en la jurisprudencia, empel1.ánelose 
especialmen te en buscar en la a"1tigua jurisprudenc ia ro mana 
aquellas cualidades que dieron orden, esplendor i claridad al 
derecho bárbaro; aquí hai que citar los nombres de Sijifredo, etc, 
etc. Pero entre todos estos sobresale Lanfranco de Pavía quien 
en su juventud enseñó aquí la jurispru.dencia i quien después 
movido por varios acontecimientos i vicisitudes en su "ida pasó 
largo tiempo ent re los JlOl"l1lanüos i ang los , sorprendiéndolo la 
muerte en IoKfJ en sus peregrinaciones, a la edad de 8-+ ai'tos. 
Nuestra Univ ersidad se hace un deber al tomar medidas para 
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tributarle el debido hom tnaj e a su más antiguo maestro i ciuda
d ano en las próximas fiestas centenarias. 

La escuela de Pavía despu és de una paulatin a decadencia de 
los estu dios en los siglos XII i XIII recuperó sus fu erzas cuanclo 
se introdujo en 1361 el studiu lll generale para mejorar la ense
ñanza i las artes liberales. Sería mui largo enumerar aquí a todos 
los qu e en las salas de nuestro Ateneo alcanzaron gran fama; a 
ellos pertenecen A. Becc atello llam ado Panormita, Laurencio 
Valla etc .. etc.; en tiempos más recien tes figur an entre los que 
marchaban a la cabeza de la ciencias, Alejandro Volta, etc. i en 
nuestra época Camilo Golgi a qui en deseamos conservarlo mu
chos años entre nosotros. Sus n ombres son conocidos en t odo el 
mundo i junto con su fama se form ó la el e nuestro célebre At en eo, 
esparcida desde el Occidente hasta el Oriente ; i aún en1 re ello!> 
hai algunos a los cuales se les puede aplicar con r azón la palabra 
del poeta Rut ilio qu ien viniendo de Rom a saludó a nuestra que
rida ciudad con ('Todo lo que la naturaleza ha puesto en movi
miento será accesible a tu espíritw\. 

Rogamos pues, que todas las Universidades i todos los acadé
micos envíen alguna delegación completa o alguno de los l1liem 
bros de su colejio a las fiestas ceiltenarias, para dar testimonio 
de que existe cierto lazo entre los sabios con el cual los cultiva
dores d e las letras, i ciencias de t odo el orbe puedan formar una 
sola sociedad i, casi diría, un a sola volun tad. Venid, pues, clis
t inguidos colegas, venid; las escuelas que se dedican con honor 
i admir ación a seguir a los hombres prominentes, son aptas para 
dar a la virtud el debido honor , fomentar todas las artes, prote
jer las fuerzas de los injenios, i para r eunir por fuert es vínculos 
a las diversas nacion es i los lej anos pueblos en un a sociedad co
mún. 

En nombre de nosolros i del Senado Académico i de t odos los 
cuerpos de la Universidad de P avía . 

En Enero de 1925. 

A. SOLi\-II 

R ector Magnificus . 
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N.O 18. Santiago, 6 ele A bril de 1925. 

Señor Rector: 

E l infrascrito agradece mui especialmente al señor Rector i 
al H onorable Consejo de Instrucción P ública la distinción de 
que se le ha hecho obieto al designársele Miembro Docente de 
la Facult ad de Filosofía, Humanidades i Bellas Artes. 

P ara corresponder a la con fi anza que en él se ha depositado 
ofrece cooperar, en la medida de sus fuerzas, en las tareas de su 
nuev o i hon roso cargo. 

Saluda al señor R ector con toda atención.-(Firmado) .-CAR
LOS SILVA FIGl:EROA. 

N.O 10. Santiago , 23 ele Enero de 1925. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de d ecir a USo que por decreto N . 4527 de 29 
d e Octubre de 1923, fu é nombrada en propiedad, profesora de 
Francés en est e Liceo, con 28 horas semanales de clase en Pre
paratoria, doña Matilde Astudillo de Vergine, profesora de la 
misma asignatura en el Liceo de Lebu i titulada en la instruc
ción secundaria en el E cuador. 

El) el P resupuesto de 1924 n o se consultaron estas 28 horas de 
Francés en Preparatoria, qued ando cesante la profesora señora 
Vergine con más de cuatro años de servicios en la instrucción 
secundari a . 

Como en el Presupuesto új ente se cúnsultan estas 28 horas 
seman ales de Francés en Preparat oria, ruego Zt US o se digne, 
si lo tien e a bien, ordenar se nombre P rofesora de Francés en 
Preparatoria, con 28 horas semanales ele clase, a doña lVIatilde 
Astudillo ue Vergine. 

Dios Gu e. a Uel. 
CARME LA SILVA DONOSO. 
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Santiago, 19 de M al'ZO de 1925. 

Hoi se decretó lo que signe: N.o II06.- Vistos estos an teceden
tes, DECRETO: Nómbrase a doña Matilde Astudillo de Vergine, 
propuesta por el Jefe respectivo, para que sirva interinamen te 
el empleo de profesora de Francés en los cursos de preparatoria , 
con 28 horas semanales de clase, del Liceo de Niñas N. o 3 de San
tiago . Págueselc el sueldo correspondiente a contar desde el I. o 
de Enero úJtimo .- Tómese razón i comuníquese.-Por la J unta 
de Gobierno.-BELLO C.-José Maza. 

N.o 3. Santiago, 3 de Ab·yil de 1925 . 

Señor Rector: 

En respuesta a su oficio N.o 80 de 26 de Marzo último tengo 
el agrado de comunicar a Ud. que la F acultad de Humanidades, 
en sesión de I. o del actual elijió al Miembro Docente don Luis A. 
Puga para que forme parte del Consejo de Enseñanza Comercial 
creado por decreto lei N. o 338. 

Lo que participo a Ud. para los fines correspondientes. 
Saludan atentamente a Ud. 

]. MONTEBRUNO. 
Decano 

G. Amunátegui. 
Secretario 
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N.O 2. Santiago, 3 de A bril de 1925. 

Señor Eector: 

En respuest a a su oficio N. o 105 de 1. o del actual, tengo el 
agrado de comunicar a Ud. que la Facultad de Humanidades, 
en sesión de dicha fecha, designó al Miembro docente don Car
los R. iVlondaca para que forme parte, en su carácter de tal, de 
la comisión creada por decreto-lei N.o 389 para di rijir la «Biblio· 
teca de Escritores de Chile». 

Lo digo a Ud. para los fines consiguientes. 
Saludan atentamente a Ud. 

J. lVIONl EBIH·NO. 

G. Amunátegui. 

Santia¡;o, 31 de Noúembre de 1925. 

Señor Rector: 

En contestación a los oficios de esa Rectoría N°S 89 i 92 de 
fechas 26 i 27 del presente mes, en que solicita se designe por la 
Facultau de Ciencias Físicas i Matemáticas al Miembro de eUa 
que ha de formar parte del Consejo de Enseñanza Comercial, 
me es grato comunicar a Ud. que en sesión reciente, se elijió pa
ra ese cargo, al Decano señor Francisro Mardones. 

Saluda afentamente. 

T:. A guirrr S. 
Secretario. 

DR. RIC\IU'O POF:\I SCH 

Por el Decano. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Sesión de 13 de Abril de 1925 

Fué presidida por el s610r Decano de Leyes i actual Rector 
en ejercicio don Ruperto Bahamoncle. Asistieron los siguientes 
señores Consejeros: Cahi eses, Din at or de \,uzlllún doÍ'1 a Isaura, 
E spejo, Gandarillas, Lira Jnfan t e, lVl atte, Mon t ebrul1o, R amírez 
i el señor Secretario J en eral don Ricardo Montan er Bello. 

Previas las formalidad es reglam en tarias i el jurament o re
qu erido, el señor R ector de la Un iversidad, collfiric') los sigui ent es 
títu los i grados: 

Pl'Ofesores de Francés: 

Don Osear Carrasc o P érez; i 
» Jenaro Navarro Rojas. 
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Prof esor de In glés: 

Don Evaristo Martínez Ramírez. 

P rofesores de Ciencias Biolóiicas i Química: 

Doña Rebeca Ahumada Jiménez; i 
Don Roberto Vidal Catalán . 

Bachilleres en 111 edicina i F armaC'ia: 

Don Fernando Aguilera . Le-Fort, 
» J osé BauzáFrau, 

Natalio Berman Berman, 
J orje R. Campino Hartard, 
Marcos Chaimovich Sroulevich, 
Humberto Chamorro Garrido, 
Marcos Charmes Wainstein , 
F ederico Crempien J ara, 

» Alfredo Dabancens Lasserre, 
» J llan Dávila Rosaba!, 
» Luis Díaz González, 
» Juan Fiedler Reiche, 

Ernesto Figueroa Body, 
» Rubén García Valenzuela, 

Elías Herane Antonio, 
» Rafael Hevia Acuña, 

Abelardo Ilabaca Figueroa, 
» Arístides 1zzo Paro di, 
» Eit el Keim lVIeyer, 
» Francisco Landa Perroni, 

Raúl Lecaros Matte, 
» Rodolfo lVIanríquez Manríquez, 
» Juan Marín Couchot, 

Miguel lVIassa Sassi, 
Ramón Millar Stuardo, 

» RLardo Montero Letelier, 
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Don Guillermo :Moreno Fontan es, 
» Nicolás Muñoz Hidalgo, 
» Raúl Ortega Aguayo, 
» -Jorje Otte Gabler , 
» Armarido Philippi Bañados, 
» Héctor Ríos Ríos, 
» Hernán Sanhueza Donoso, 
» Antonio Sarah Michel, 

Doña Juana Siegel Degebon, 
» Luisa Soto Briceño, 

Don Jorje Tapia Carrasco, 
» Julio Tapia Carrasco, 
» Pablo Toledo Hendersen, 
» Humberto Valdés Herrera, 
» Salomón Valenzuela Mosquerq. , 
» Alberto Vargas Molinare, 
» Mario Venegas Yáñez, 
» Manuel Vera Solano , 
» Ricardo Vergara Vásquez, 
» Daniel Vial González, 
» Víctor Vilches Hurtado, 
» Abraham VI einstein Sabat t; 
» Manuel Zorrilla Moreira. 

Bachiller en Ciencias Físicas i NIatemáticas: 

Don Arturo Bravo Almeida . 

Bachiller en Leyes i Ciencias Políticas: 
• 

Don Alberto Moyano Fuchslocher. 

Bachilleres en Humanidades: 

Don Aliro Aceval González ... ....... ..... ......... . . 25 puntos 
» Ezequías Alliende Donoso . ................... . 20 » 
» Miguel Humberto Araya Araya ... . .... . . . . 20 ') 

Doña María Astica Fuentes . ... ... ...... . . .. ........ . . 2 1 
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Don Norlllan Atías Martín ........................ . 20 punt os 
Doña Violeta Barnes Aguirre ..... . .......... . . . .... . 26 » 

Don DaniEl Barrios Varela . ... . . . . ... . ........ .. .. . 23 » 

» Jicanor Barra Soto ..... . . . .... . ........ . ..... . 20 » 

» Aureliano Barría Morales ..... .............. . . 24 » 

Doña Teresa Barría Morales ........................ . 22 » 

Don Osear Becker Dórries .................. .. ...... . 23 » 

» Ernesto Bertelsen Bertrand ............ .. .. .. 20 » 

» José Bertotti Bosco . .... .. .. ................ .. . 25 » 

Doña Clemencia Bonilla Vicuña ... ....... . ..... ... ~ . 23 » 

» Luisa Briceño Soto . ...................... . ... .. . 20 » 

Don Ramón Castro Aguayo .................. .. .... . 20 » 

» Cardenio 2. o Castro San Martín .... . .. . .... . 20 » 

» Arlllando Concha Contreras ................. . 20 » 

Doña Teresa -Díaz lVlena . .. ................. .. ..... .. .. 20 » 

» Sara L. Díaz Montecino ............... .. ...... . 20 » 

Don Víctor Doggenweiler Trautmann ..... .... .. . 21 » 

José Fernández Romo Garcés ......... .. .... . 21 » 

» Raúl Figueroa Navarro ........ . ........ . ..... . 20 » 

» Eleuterio Franco Meza ..... ... . .............. .. 20 » 

Doña Elcira Franzani Meza ...................... .. .. . 23 » 

Don José G. Garay Figueroa ............. .. ........ . 20 » 

» Marcial García Huidobro MarÍn ............ . 21 » 
Juan García Alvarado ........................ . ¡.o » 

Doña Inés Gardella Gardella ................ .... .... . 23 » 

Don Rudi Geiger Staar .............. ........ ........ . 24 » 

» Tomás A. Godoi Harris .. . .............. ...... . 20 » 

» H ernán González Echeverría .............. . . 22 » 

Doña Carmela González Escobar ............. . . . . . . 25 » 

Don Renato Guina Cariola ....................... .. 3 2 » 

Doña Blanca Hameau Venegas . ... : . ... . .. . .... . . . . . 23 » 

» Amanda Hermosilla Aedo .. .. . ...... .. . ..... .. 22 » 

Don Carlos Hermann Brun .. .. .............. . ..... . 2.:J. » 

Alfredo Hohmann Hess ....................... . 22 » 

Doña Dolores Hormazábal Hormazábal ......... . 24 » 

Aida Ibarra Santibáñez ...................... .. 20 » 

Don Neftalí Jorquera Polanco .................. . .. . 20 » 

Roberto La Rivera Maxtell' ........... .... .. .. 21 
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Don Gustavo López Patiño ................... .. ... . 22 puntos 
» Carlos Mardones F errada ............. . .. . .. .. . 21 » 

DoI'la Leocadia lvlartínez Gon zález ....... .... ..... . . . 22 

Don Benigno .Martínez Piñeiro .......... . .. . ..... . . 23 » 

Doña Amalia La Madrid Fuenzalicia .... .. ......... . 28 
» Marta Marambio Plaza ...................... . 2 0 

Don César lHorales l\1iranda .......... .... .......... . 20 » 

Doña Julia Moreno Navarro ............ .. ......... .. 20 » 

» Mart a l\iuñoz Montero ......... .. . .. ... .. . .. .. . 22 

Don Ivlario Mufíoz Rodríguez .................... .. 20 

'"J :' 
-.) » l~aúl Norero Bad illa ........................... . 

Doña Elvira Oddó Villalón ............... .. .. .. ... .. 21 

Don F élix Olmedo Prats ............ .. .. . .. . .. . .... . 2 0 

» Fernando Orrego Vicuña ............. .. ..... .. 24 
» J uan M. Ovando Díaz .............. . ....... . .. 24 
» , 'icente Ovando Díaz ........................ . ?~ 

-:) » 

Doña OIga P érez Muñoz ................ .. ....... .. . .. 20 

» J udith Pizarro Alvarez ..................... .. 22 

Don Luis A. Poblete Ramos .... .. .. .. ........... .. 24-

» Carlos Quesn ey Beza .......................... . 25 » 

» Rob ert o Quij acla Cifuentes .... .... ......... .. 2.'i » 

» Rojelio A. Quiroz Gómez ..................... . 20 

» Conrado Reyes Muñoz ... . ................... .. 20 

» Vir jilio Roa Cardoso ............... . .......... . 2 1 » 

» Romeo Rodríguez Gutiérrez ......... . ....... . 21 

» Enrique Rodríguez Toro ..................... . 20 

Doña María Romero Cordero ........................ . 26 » 

)1 OIga Rossi Rubio ..... . ........... . . .. ... .. . · . ·· 2() 

Don Carlos A. H.owe W alkc r ........ .. ........ .. ... . 21 

Doña Jesús H.uÍz T agle Mena ..................... . .. 32 

Don Ign acio Saa vcelra Paredes .. ... ..... .. ........ . 20 

» Hugo Cofré: Schu lz l(él->erthus ... ... ...... . .. . ::w 

Doña Sara Schwartzberg Wernicke ............... . 2K » 

D on Eodolfo Sepúlvecla Morales . . . . .. . ........... . 22 

» Serapio 2.° Soto Noramlmena .............. .. :lO 

Ignacio Tagle Valclés . .. ........ .. ............ . 2 () 

» Abraham Téllez Calderr'¡Jl ..... . ....... . ...... . 2 0 

» Víctor Tapia iVlu!1izaga ...................... .. 2 7 » 
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Don Néstor L. Torres Díaz .............. .. ... ... ... . 22 puntos 
» Rodolfo Torres Díaz ................ " ...... ... . 20 » 

» Gust avo de la Torre Botarro ........ ... .... .. 26 » 

Doña Adriana TroncosQ Troncoso ............... .. . 22 

Don Carlos Turina Blazina ... .. ................... . 24 j » 

» J uan Tuyá Vida!.. .......... .... ................ . 24 » 

» Emilio Ulloa Muñoz ........................... . 20 » 

» E milio Ureta Ro jas ................ . ......... .. 2 5 

Jorje del Valle Donoso ...... ..... ........ ... . .. 2:1 » 

» Juan Varleta Olivares . .... ........ . ........ . .. 20 » 

Arturo Vergara Puga ......................... .. 2 3 » 
» Víctor M. Vilches Salgado .................... . 20 » 

Doüa Aurora Villarroel Bascopé ... ......... ... ..... . 20 » 

Don lVIanu el Zapata Poblete ....................... . 20 

Leída el acta ele la sesión de 6 de Abril, el señor Consejero Ra
mÍrez manifestó que no encontraba bien redaciado i en todo caso 
falto de claridad el artículo último del proyecto de acuerdo para 
reglamentar las condiciones en que pueden ser admitidas alum
nas en los Liceos de Hombres, pues, allí se habla de que en éstos 
debe haber un departamento esclusivamente dedicado a las ni
ñas donde deben permanecer en las horas que no sean de clases . 
Recuercla el señor Consejero qu e lo qu e se estableció precisa
ment e fu é la obligación de mantener absolut amente separados 
los servicios hijién icos, i a su entender esto no resulta bastante 
claro en la redacción que se ha dado al dicho artículo . 

El señor Secretario J eneral, recuerda que se convino en usar 
la palabra departamento, la cu al comprende exactamente El 
pensamiento del señor Consejero. 

El señor Rector de la Universidad cree útil estampar en el 
acta de la presente sesión, las aclaraciones espresadas por el se
ñor Consejero Ramírez, para mayor claridad i también , para la 
historia exacta del referido acuerdo. 

El señor Consejero Ramírez m anifiesta t ambién , que no en
cuen t ra claramente indicado en el acta, que se acordó comisio
nar al seí10r Isamit para que estudie e informe al Honorable 
Consejo acerca de la organización que en el estran jero tienen las 
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Escuelas de Bellas Artes i principalment e las de Artes Aplicadas 
a la Industria. 

El señor Consejero lVIatte, desea espresar que la asistencia indis
pensable a otra reunión lo obligó a retirarse de la sesión antes 
de que se tratara el proyecto de reglamento sobre coeducación 
presentado por la señora Din at or de Guzmán . Como ya lo ha di
cho en otras ocasiones, su opinión, que se basa en los informes 
de los propios Rectores de Liceos, JilO es pesimist a i por t ant o, no 
cree que la asistencia de alumnas a los Liceos de Hombres t en
ga tantos peligros, ni mucho menos que por peligros bien remo
tos se llegue al estremo de privar a las niñas de seguir estudios 
superiores, de adquirir una mayor cultura i de ingresar después 
a las carreras Universitarias que les están ampliamente abiertas . 

El señor Consejo Matte acepta las medidas que no signifiquen 
un obstáculo a la coeducación; pero teme que la creación de pu es
tos especiales de inspectoras para los casos indicados no pueda 
ser siempre posible, unas veces, porque no se consignan fondos 
en la Lei de Presupuestos, i otras, porque el gast o no se justific a 
siendo como suele ser el número de alumnas que concurren a un 
Liceo de H ombres, sumamente reducido . Por regla jeneral, son 
los propios padres de familia los que solicitan la admisión de 
sus hijas en dichos estahlecimientos i saben bien los señores Con
sejeros que si estos no siempre están capacitados para apreciar 
la calidad intelectual ele la enseñanza que reciben sus hijas, en 
cambio lo están siempre para juzgar de su calida d \lloral. As í 
pues, el señor Consejero, consecuente con las opiniones que so
bre el particular ha espresado siempre, acepta las medidas pro
puestas sólo en cuanto puedan cOl:tr ibuir al mejor éxito de la 
coeducación i en ningún caso como nJl obstác:ulo para la misma. 

La señora Consejera Dinator (le Guzmán , celebra que se haya 
presentado esta oportunidad para manifestar al señor Con seje
ro Matte que ella está mui lejos (le ser enellliga ele la coeducación, 
como un medio de dar faci li dades a las n iñas para que se edu(].uen 
o terminen la instrucción ya iniciada en algún Establecimien to 
femenino . Pero tales como son o como están actualmclltc los 
Liceos de Hombres, resultan para las n iñas que COll currCll a ellos 
como una casa en que falt a la maelre . Los señores Consejeros n() 
ignoran que en hogar es más o menos acolllodados, Cll aJ lc.lO kt 
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muerto la madre, es corriente que alguna señora de respeto 
vaya a vivir con las hijas a fin de cuidarlas, aconsejarlas i de velar 
por ellas. Hai muchas situaciones en la vida de una niña en que 
el padre no podría intervenir. Un caso semejante es el que ha 
procurado resolver con las medidas que propuso. También sabe 
la señora Consejera que hai Colejios excelentes que tienen esta
blecida la coeducación,-así la Escuela Alemana de Santiago
pero quiere observar tambiép que el profesorado es misto, de 
modo que no existe allí el peligro de que la educación que se da 
a las alumnas sea unilateral, es decir, que no está marcada con 
un sello esclusivamente masculino. Por lo demás, la creación 
de puestos de inspectoras significa un gasto mui insignificante, 
dada la exigüidad de los sueldos de que disfrutan estas emplea- _ 
das. 

El señor Rector de la Universidad manifiesta, por su parte 
que el proyecto de acuerdo de que se ha venido tratando i tal 
COl1lO aparece en el acta no tiene más valor que el de normas a 
las cuales deberá someterse la Corporación siempre que ello sea 
posible. 

El señor Consejero lVIatte, espresa que no tiene inconvenient es 
en aceptar el referido proyecto. 

Con las aclaraciones que preceden se dió por aprobada el acta. 
En seguida se dió cuenta: 
1. o De un oficio de la F acultad de Humanidades en el cual 

co munica qu e en su sesió,1 de 8 de Abril lomó e' siguiente acuer
do: (,La Facultad de Humanidades, a fin de desempeñar las atri
buciones referent es a la tuición que debe ejerc er sobre los Es
tablecimientos de segunda enseüanza, acuerda proponer al Con
sejo de Instrucción Pública la design ación de profesores que vi
siten los Liceos de Santiago e informen a la Facultad i al Conse
jo acerca de si observan debidamente los Reg;amentos Univer
sit arios. Quedarían exentos de esta designación aquellos Esta
blecimientos dirijidos por Miembros de la Facultad» . En la misma 
nota se indican los nombres ele los profesores a quienes la Fa
cultad encargaría la referida comisión . 

El señor Consejero Ral11írez observa qu e el acuerdo de la Fa
cultad ele Humanidades se refiere únicamente a un informe sobre 
el cumplimiento ele los Reglam entos Universitarios, siendo que .. 
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a su juicio, una tal inspección debería hacerse no sólo sobre esta ma
teria sino también , sobre la marc ha jeneral del Liceo, de modo que 
atienda a la dirección de los estudios, a la aplicación de los pro
gramas i a la observancia de las disposiciones legales i regla 
mentarias . Esta inspección debe ser , pues, pedagó jica i ad mi 
nistrativa; e insinúa la idea el señor Consejero Ramírez de que así 
se le haga presente a la F acultad . 

El señor Consejero l"latte, que asistió a la sesión de la Facult ad 
en que se tomó el ac:uel do a que se ha dado lectura, advierte que 
en aquella Corporación domina precisamente el concepto espre
sado por el señor Consejero Ramírez . Allí se habló de que las 
funciones de est os visitadores deberían ser a la vez pedagój icas 
i administrativas ; se acordó designar profesores de las diversas 
asignaturas para que infor men sobre métodos i programas, i 
se convino en que las conclusiones a que lleguen serán simple
mente ilustrativas, que se pondrán en conocimiento de la Fa
cultad i luego del Consejo de Instrucción Pública, ya que aque
lla no tiene atribuciones para correjir o encaminar la enseñanza. 
Será el Consejo de Instrucción Pública quien t ome las medidas 
necesarias a los ob jetos indicados. 

El señor Rector de la Universidad enti en ue que los informes 
de estos v isit adores, que versarán indudablemente sobre t odos 
los puntos ya dichos, serán trascritos al Consejo de Instrucción 
Pública. 

El señor Decano de Humanidades, maniflesta que est e es exac
tamente el espíritu de la Facultad; i añade que por primera vez 
la Corporación de su presidencia va a hacer uso de la atribución 
legal de vijilar la marcha de los Establecimient os Públicos que 
corresponden a asignaturas que le son propias . 

El señor Rector del Instituto Nacion al, es de opinión lJlle se 
acepte el proyecto de la Facultad , pero sin pronunciarse acerca 
de las person.as desigüadas, ya que este últ imo punto es ele su 
esclusiva inLumbencia . 

Quedó aceptada la indicación del señor Consejero Espejo con 
las o~servaciones formuladas por el señor Conse iero RalllÍrez, 
que se comunicarán a la Facu lt ad. 

2.0 De una nota del Rector i P rofesor del Liceo Miguel Luis 
. Amunátegui, don Luis Galdames en que agradece su nombra-

3.-ANALEs. - A cTA s . 
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miento como Miembro Docente de la Facultad de Humanida
des. 

3. ° De un oficio del Rector del Liceo ele Hombres de Antofa
gasta en el cual solicita autorización para que funcione en el lo
cal del Liceo, clirijielo por un centro de alumnos del mIsmo, un 
Curso Nocturno gratuito ele Inglés. 

Se aceptó por unanimidad. 
4.° De una nota del Rector del Liceo ele Illapel en que pide la 

creación de elos puestos: Uno de Inspectora de segunda clase i 
otro ele Profesora de Labores femeninas, con 6 horas semanales 
ele clase, a fin de atender debidamente a las alumnas que en el 
presente año concurran al Establecimiento. • 

Se resolvió elevar esta petición, con informe favorable, al Su
premo Gobierno. 

s.o De una nota elel Rector elel Liceo Barros Borgoño en que 
da cuenta de la vacancia ele la asignatura de Relijión, con 10 

horas semanales de clases. 
Se acordó proveerla en propiedad. 
6.° De una petición del Rector del Liceo de Tomé, para que 

se cree para 1926 un quinto año de humanidades. 
Se mandó a la Comisión de Liceos a fin ele que estudie el punto 

al confeccionar los presupuestos para el año venidero. 
7.° De un oficio del Rector del Liceo de Hombres de Trai

guén en que da cuenta ele la actual matrícula del Establecimien
to . 

Pasó a la Comisión de Liceos. 
8.0 De una nota ele la Directora del Liceo ele Niñas de Parral 

en que solicita autorización para hacer funcionar un Curso par
t icular de Kindergarten. 

La señora Consejera Dinator de Guzmán, sería partidaria que 
se le concediera la autorización solicitada, porque hai muchas 
familias que prefieren que las niñitas inicien sus estudios en un 
Liceo Femenino del Estado. Una negativa podría significar el 
establecimiento ele Cursos privados que no reunen jeneralmente 
las condiciones n ecesarias para dar una buena enseñanza. Sin 
embargo, estima <}lle no conviene resolver sin estudiar deteni
damente el punto .. 

El señor Consejero I<.all1írez declara que el establecimiento de 
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Cursos de r\:indergarten debe ser mirado con toda simpat ía; 
pero que, antes de resoh'er (o]wiene saber la edad ele los alum
nos i el programa de trabaj os a que se les someterá. El seiior Con
sejero tiene conocimiento de qne hai muchos cursos que, lle Kin 
dergarten , sólo tienen el nombre, pues en realidad en ellos nu se 
aplican ni los planes ni métodos de Froebel, sino que son verda
deras Escuelas Primarias en que se imparte a niI10s de mui 
cOlia edad un a enseñanza sistemática, francamente noci\-a pa
ra su entendimiento i para su sistema n el~vioso. Así, pues, el se
ñor Consejero Ramírez es pali iclario ele qu e no se conceda la 
aut orización solicitada hast a no ten er los datos Jl E'(' esari()s ace r
ca del Curso cuya creación se solicitQ. 

El señor Consejero i.\iatte , de acuerdo con el seí'lor Conse jero 
Ramírez, advierte por su part e que no sólo el programa de los 
Kindergarten es absolutamente adaptable Q la edad de sus edu
can dos , sino que también tales cu rsos deben contar con un mo
biliario i un material de ensei'ianza específicos. 

Se acordó , antes de resolver pedir a la Directora del Liceo de Ni
ñas de Parral un informe det allado acerca de la edad de los alum
nos , del programa de trabaj o, del material de enseñanza, del 
mobiliario escolar del curso i de la preparación especial de la 
profesora que lo tendrá a su cargo. 

9. o De una nota de la Directora del Liceo de Niñas de Ta.lea 
con la cual envía, favorablemente infor1l1acla, llHa solicitud de 
las alumnas del V año de humanidades en la cual piden que se 
les permita preparar i celebrar un acto literario i musical para 
reunir fondos destinados al sostenim ient o de Ulla R evista. 

Fué denegada . 
IOn De la siguiente nómina de candidata" que presenta el 

I 

señor Rector de la üJliversidad para proveer 'el cargo de Direc-
tora suplente del Liceo de Niñas N.o 2 de Valparaíso, mient ras 
la propiet aria desempeña en el est r an j ero la cO lllisÚJJ1 q!le le 
confirió el Supremü Gobierno : 

r.er lugar. Doña Adela Deluermoz.-Titul ada en 1914· Actual 
profesora de Ciencias en el mi SJllo Liceu. E s ijl c;pec1ora jeJl cral 
del mismo. Reemplaza acciden t a lmente a la D irect ora C (JJIJ() pro

fesora más an tigua . 
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2.0 Lugar. Doña Victoria Barrios.-Titulada en I9 I4 como pro
fesora de Inglés . Directora del Liceo de Coquimbo . 

3.° Lugar. Doña J osefina J arabran .-Titulada en 1914. Pro
fesora de Inglés i Castellano en el Liceo de Valparaíso. 

4.0 Lugar . Doña E milia Berlendis. Titulada en I918. Profeso
ra de Castellano en el Liceo de Valparaíso. 

5.° Lugar. Doña Clarisa Polanco de Hoffmann .-Titulada en 
1923. Profesora de Francés en el Liceo N .o 3 de Santiago . 

El señor Rector de la Universidad manifestó que habría con
veniencia para el servicio en formar desde luego la terna legal 
i que, si los señores Consejeros 110 t enían inconveniente para ello, 
podría hacerse así en la presente sesión . 

El señor Decano de Teolojía espresó que doña Victoria Barrios 
que figura en el segundo lugar de la nómina, era Directora de 
un Liceo i que co mo en el caso de ser nombrada, esto podría 
dar lugar a una nueva suplencia, talvez convendría que no fi
gurara en la t erna . 

Por unanimidad se formó la siguiente terna alfabética: 
Berlendis Emilia, Deluermoz Adela i Jarabran Josefina. 

Finalmente, se tomaron los siguientes acuerdos: 
a) Autorizar a los siguientes bachilleres estranjeros para que 

ingresen a las Escuelas Universitarias que se indican : 
Don Alfredo Galindo Quiroga.-Universidad de San Simón de 

Cochabamba.-Ingresa a la Escuela de Farmacia; 
Don Pablo Gossler.-Universidad de Estrasburgo .-Ingresa a 

la Escuela de F armacia; 
b) P asar en informe al señor Director del Instituto Pedagóji

co la solicitud de doña J osenna Patiño Infante, que pide, en vir
tud del acuerdo del Consejo de Instrucción P ública de 5 de Ene
ro del presente año, se le otorgue el título de bachiller en huma
nidades, o en subsidio, se le permita ingresar como alumna del 
Instituto Pedagójico; 

e) Pasar en informe a la Facultad de Humanidades la solici
tud del profesor de inglés M. Charles H amilton, que pide la apro
b ación universitaria para dos t estos de enseñanza de Inglés, en 
segundo, t ercero i cuar to año de humanidades; 

d) P asar en informe al señor Director del Instituto Pedagój i
co la solicitud de don Bernardino Vil a Aliaga, que pide ingresar 
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al segundo aúo de Matemáticas de dicho est ablecimiento, en 
vista de haber rendido primer año de Inieniería i cursado el se
gundo ; 

e) P asar en informe al señor Director del Conservatorio Na
cional de Música , la solicitud de don Claudia Carlini, que pide 
un examen especial de maest ro compositor; 

f) Otorgar los t ítulos que se indican a las siguientes personas 
que poseen el título de normalist as i que han hecho estudios 
completos en el Instituto de Educación F ísica; 

A doña Mercedes Pérez, el título de profesora de Economía 
Doméstica; a doña Teodolinda Gutiérrez, el de Profesora de Jil11-
nasia; a doña Zoila Olivares Ro jas, el de Profesora de Caligra
fía i Canto; i 

g) Autorizar a doña Elisa González para ingresar al segundo 
año del curso de Economía Doméstica del Instit uto de Educa
ción Física, debiendo t ambién asistir a las clases de Cocina Prác
tica de primer año e Hijiene. 

Se levantó la sesión . 

Ricardo 1~ ontaner Bello, 
Secretario J en eral. 

RUP ERTO A. BAHAMONDE. 

ANE XO 

DOCUMENTOS LEíDOS EN LA SESI ÓN DE I3 DE ABRI L DE I92 5 

N.O 6. Santiago, 13 de A bril de 192 5. 

Señor Rector: 

La Facultad de Humanidades en su sesión de 8 del actual, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

«La Facultad de Humanidades, a fin <.le desempeñar las atri
buciones referentes a la tuición que debe ejercer sobre los est a-
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blecirnientus de segunda ense 11an za, acuerda proponer al Con
sejo de Instrucción Püblica la designación de profesores que vi
siten los liceos de Santiago, e informen a la Facultad i al Conse
jo acerca de sí observan debidamente los reglamentos universi
tarios. 

Quedarían exentos de est a designación aqu ellos establecimien
tos dirijidos por Miembros de la Facultad)}. 

Al mismo tiempo la Corporac ión de mi presidencia estimó con
venient e insinuar al Consejo de J:nstrucción Pública los nombres 
de sus Miembros Docent es que se insertan a continuación i que 
podrían visitar los liceos qu e se detallan: 

¡ iceo ele NiJ1as N.o 2-Don Herm án E cheverría; 
Liceo de Niñas N.o 3.- Don Carlos Silva F . 
Liceo ele Niñas N.o 4. - Don Aríst ides Ag'uirre S. 
Liceo ele 1\iñas 1\.0 5.- Don Luis Galdames (mientras esté di-

rijielo por un int erÍl lO). 
Lic eo de NiJ'ias N.o 6.-Don Pedro Leon Loyola. 
Int ern ado Barros Arana.-Don D arío Castro. 
Liceo José "ictorino Lastarria.-Don Raúl Ramírez. 
Liceo Valentín Let elier.-Don Guillermo Ziegler. 
Liceo Barros Borgoño.-Don Enrique Froemel. 
Liceo ele Hombres i ele Mujeres de San Bernardo.-,Don 

Francisco Zapata. 
Al trasmitir a Uel . est os acuerdos para los fin es correspondien

t es me permit o manifestarle, señor Rector, el ú\'o anhelo de la 
F acult ad ele que ellos cuenten con la aprobación del Consejo de 
Instrucción Púb'ica, pues obedecen al deseo unánime de sus 
Miembros de contribuir a la labor en que est e se ha empeñado. 

Saludall atentament e al s6í.or Rector. 

Ca brúl A m~tnátegu1; , 

Secret ario . 

]. MO NTEilRuNo.-Decano 
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I1lrrpel, 7 de A 1ml de 192 5. 

Señor H.ector: 

.-\ djunto , tengo el honor de enviar por su elevado interm edio, 
al señor Minist ro de Inst rucción P ública, una nota, solicit ando 
para el Liceo de Illapel la creación ele una pl aza de inspectora 
de 2. a clase i de Profesora de Labores, con 6 horas seman ales de 
cl ases, cargos que en el presen te año se pagarían con la subven
ción que deja de percibir el fenecido Liceu ele Niiías dc esta ciu
dad . 

Con la autorización concedida por el Consejo de Instrucción 
Pública para admitir alumnas desde el primer aiío de hum ani
dades, es de absolut a necesidad cuidar, en la forma mas estrict a 
posible , de 1 a disciplina, lo que se fac ilitará enorm ement e creando 
dicho cargo de inspec tora que t endría baj o su inmediato cuidado 
a las alu mnas que asist en al Liceo . 

En lo que se refiere a la creación de la clase de Labores , ella 
vendría a satisfacer los anhelos de much as madres de familia 
que desean para sus hijas que se educan en el Liceo, junto con 
los conocimientos científicos i hum anist as , que actualm ente re
ciben, aptitudes prácticas esenciales para una illujcr . 

Fundadamente creo quc el señor Rector de la Universidad i 
el H . Consejo de Instrucción P ública apoyarán la prescnt e pe
tición, daelas las múlt iples razones qu e la abonan i qu e su finan
ciamiento está indicado en form a de no lesionar la actual dis
t ribución de los fondos dest inados a la In st rucc ic'))l P ública. 

Dios Gu e. a Ud . 

J ULIO lVrONTERO, 

Rec tor del Liceo de Illapel. 
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Santiago, 6 de A uril de I 925. 

Señor Rector: 

He recibido la atenta comunicación de Ud . N.o II9 de LO del 
presente, por la cual me hace saber que el Consejo de Instruc
ción Pública, en sesión de 30 de Marzo último, acordó designar
me Miembro Docente de la Facult ad de Filosofía, Humanidades 
i Bellas Artes. 

Agradezco mui sinceramente la distinción que el Honorable 
Consejo ha querido discernirme i ruego a Ud . hacerse intérprete 
ante él de la gratitud que le espreso. 

Con la mejor voluntad i en la medida de mis aptitudes, ser
viré el cargo de Miembro Docente de la mencionada Facultad. 

Acepte Ud. las particulares consideraciones con que lo distin
gu e su afmo . i S. S. 

LUIS GALDAlI1ES . 

Antojagasta , 26 de Marzo de I925 . 

Señor Rector de la Ulliversidad de Ch'i1e: 

Alumnos del 5. 0 i del 6. o año de Humanidades del Liceo a mi 
cargo han fundado' recient emente un centro de Inglés «Raúl Ra
mÍrez) que cuent a ya con 35 socios . 

Entre los objetivos del centro figura, bajo el N. o 2 del acta de 
fundación cuya copia envío adjunta, la propagación del idioma 
inglés enseñándolo gratuitamente para lo cual el Centro abrirá 
un curso nocturno en el local del Liceo . 

Como el curso nocturno requiere paxa funcionar la debida au
torización universitaria, me permito elevar a vuestra conside
ración el deseo de los socios del centro «Raúl RamÍrez) últimamen
te forn lac1o. H ago presente a Ud . que el Centro desarrollará su 
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labor bajo la supervijilancia inmediata del profesor del ram o 
señor Rolendio Soto Bravo i del infr ascrito, i que el funciona
miento del curso en proyecto n o perjudica el orden ni el desa
rrollo de las labores del Liceo. 

Saluda a Ud. atentamente. 

MANUE L OYARZÚ N. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚB LICA 

Sesión de 20 de Abril de 1925. 

Fué presidida por el , eñor Ministro de Instrucción Pública 
don J osé Maza. Asistieron el señor Decano de la Facultad de 
Leyes i Rec tor en ejercicio don Ruperto Bahamonde, i Jos siguien
t es señores Consejeros : Agu irre Luco, Cabieses, Dinat or de Guz
mán do íla Isaura, Espejo, Ganclari ll as, Lira Infan te, Mardones, 
Matte, Montebruno, Ralllírez i el sellar Secret ario Jeneml clon 
Ricardo lV[ont an er Bello. 

P revias las for malidades reg lamentarias i el juramento re
querido el señor Rect or de la Universiuad confirió los siguientes 
títu los i grauos: 

Profesores de Castellano: 

Don Aureliano Barría ¡V[ora les; i 
Doña Irma Peredo Román. 
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Profesor de Francés: 

Don Alíro Aceval González. 

Profesores de Ciencias Bioló{icas i Química: 

Don J osé Izamit Lab bé, 
Doña Ana López Díaz, 

» Amelía Ugas Iturríaga; i 
Don Francisco Vega Daza. 

Profesoras de Caligrafía: 

Doña Zoila Olivares Ro jas; i 
» Mercedes Pérez Davis . 

Profesora de M 'úsica V ocal: 

Doña Zoila Olivares Rojas. 

Profesora de Economía Doméstica: 

Doña Mercedes Pérez Davis. 

L icenciados en Medicina i Farmacia: 

Don Miguel Pierret Schilling; 
» Romeo Cácl iz Oyarzún. 

Bachilleres en Medicina i F armacia: 

Don Antonio Barker Fernánclez, 
Manuel Castellón Gajardo, 

» Humberto Cooper Alfaro, 
» Otto Door Valc k, 
» Israel Drapkin Senclerey, 
» René González Grencli, 
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Don Carlos Pastor Bambach , 
» Antonio Rendich Beuch , 
» J uan Rex Dankert, 
» Eduardo Rioseco González, 
» Luis Rivas del Canto; i 
» Edmundo Vargas Raposo. 

Bachiller en Leyes i Ciencias Políticas : 

Don Julio E. Montiel Raro. 

Bachilleres en Humanida.des : 

Doña Julia Bro"'iD Luppi ... .. ..... . ........ . ... . . . 20 puntos 
Don Héctor Cuevas Gómez .. ....... . .......... . ... . 20 » 

» Carlos Díaz Garcés .. ...... . .. . ....... . .... .... . 24 » 

El señor Rector de la Universidad dió cuenta de que, con fe
cha 15 del que rije, se habían otorgado los siguientes grados: 

Bachiller en Ciencias Físicas i M akmát'icas: 

Don Máximo Latrille Soto . 

Bachiller en Medicina i Farmacia: 

Don Víctor Casanueva Casanueva. 

Bachilleres en Humanidades: 

Don Custodio Avila Bravo ................ ........ . 20 puntos 
Doña Ana Canto Mf'lla ..... ...... ........ ...... ...... .. 22 » 

Don Ramón Cortés Ponce ........................ .. . 22 

» Eulojio Fuentes Yeldres , . .... . .............. , 2-l 

» 'Washingt on García Lauttard ......... . . .... . 20 

» Alejandro González l\Iartínez ........... ... . . 2 1 

» J acobo Heller Freimann ......... .. ............ . 2 1 

» Adolfo Moreno Lajaña ......................... .. 27 
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Don Enrique Núñez Vásquez ................ . .... . 20 puntos 
Doña Constancia Opazo Orellana .................. . 2 8 » 

Don H.olaJldo R. Ramos Vargas .................. . 23 » 

Doña Alba del Río Vallejos .. . ...................... . 2-.') 

Luis Sagües Olivares .......................... . 20 

» l\'1iguel Sardes García .......................... . 30 » 

Doí1a Amelia Ugas Iturriaga ....... .. ............... . 21 )1 

» Oiga Valenzuela Donoso ..................... . 20 )} 

» Marta Varas Núñez ........................ . .. .. 21 » 

» Rebeca Zamorano Olivares............ . ...... 2 0 

El mismo señor Rector avisó que se habían entregado en el 
Liceo de Concepción los siguientes diplomas: 

Baclullcres en Leyes i Ciencias Políticas: 

Dan J orje Araneda de la Jara 
Antolín Arroyo Riveros; 

» Froilán Muí10z Delgado. 

Bachilleres en H~t111anidades: 

Don Alfredo Arrivé Molineau, 
Róbinson R. Rebolledo Fonseca, 

Doii.a Blanca Elena Stuardo Fernández, 
Don Juan Antoine Rojas, 

» José 1. Calvo Muíloz, 
» Julian Corcuera Echeverría, 

Carlos Drago Caprile, 
Dol1.a Amelia Gonzalo Arteche, 
Don Guillermo Krumm Saavedra, 
Dol1.a Graciela Lépez Rivas, 
Dol1.a Elena Macher Macber, 

Rebeca Medina Mac Key, 
Don Gastón Novoa Sepúlveda; i 

Víctor M. Villanta Roa. 

Fue: leida i aprobada el act a de 13 de Abril. 
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Al inc orporars a la sala el sei'ior l\Iinistro de Instrucciún Pú
blica, llamó la J. t ención de los sei'iores Consejeros hacia el hec ho 
de que en las puertas Je la Universidad se E'IlCOJltraraI1 en ese 
momellto reunidos numerosos estudiantes i fr ent e el ellos f ll e l

zas de policía . El señor Minist ro deseoso de evitar dificultades 
llamó hoi a con ferenc iar con d a la sala de su despacho al se
ñor Inspector J eneral de Policías i al Presidente de la vedera
L'ión de Estudiant es i éste le manifestó que lo único que ellos 
pedían er a qu e se les concediera una sala en la Universidad don
de pudieran reunirse a discut ir los diversos puntos a que llebe 
r eferirse la R eforma UlliwTsiraria Cjue desean. El señor Minis
t ro tiene la impresión de que a los estudiant es !lO les guía el espí
ritu de hacer una call1pan a de hostilidad en contra de las auto
ridades doc entes; pero teme que si no se procede con prudencia, 
i no se está prevenido para ello, pudieran suscitarse conflictos 
que aún es posible evitar. 

El señor R ector de la Universidad, manifiesta que, mientras 
los estudiantes han procedido respetuosa i ordenadamente ja
más se les negó el uso de las salas de clases para sus reuniones . 
Desde luego t odos los cen tros estudiantiles tienen sus Secreta
rías en los locales de sus propi as Escuelas . Quiere, sin embargo, 
recordar que en el año últim o el Centro de Estudiant es de Dere
cho se dividió i las reunion es que ambos grupos celebraban de 
jener aron en verdaderas riñas e)l -que sufrió el mobiliario, el ma 
t erial de en señan za i hast a las ampollet a ' de la luz. En esas cir
cunst ancias el señor Eect or, resolvió no permitirles que se reu
nieran en la Un iversidad . Ahofi1 el Centro sc hi1 llnillcado, pro
cede con t odo orden i funci()na nuevall lcn tc ('J I l:L Casa Univer
sit aria . P ero no se trata de est os estudiant es organizauos, s ino 
de un p equ eño grupo al cu al se Ill ezclan llll OS cuantos revolto
sos. De acuerdo con el señor Minist ro, tl)mó el seilor E ector las 
medidas qu e los señores COJlsejeros conocen, para asegurar la 
tran quilidad i el correcto fun cion allliento del Claustro Pleno . 
E l señor Ministro seguram en t e ign ora los sucesos vergonzosos 
que ocurrieron en la tarde del Domingo; las oÍC'nsas que se diri
jieron a Miembros distin guidos de la Universidad i que en la III Cl 

ñana de hoi, el presidente de la F ederaciólI ele Estlllli<llltl' o, C,e 
presentó a notificar que ellos vcnclrían en la t arclc a la J I"ra (le 
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seslOn del Consejo. De aquí que el señor Rector tomara la pre
caución de prohibirles por hoi la entrada a los patios de la Uni
versidad a fin de evitar que se repitieran hechos como algunos 
que pasaron el aí'lo último, en que Miembros de la Facultad de 
Humanidades i de Medicina, hubieron de salir de sus salas de 
sesión en medio de los gritos i de las ofensas que les dirijía un 
grupo de exaltados. No hace mención de las piedras i de otros 
proyectiles que entonces se lanzaron. 

Antes de terminar, el señor Rector adviert e que se ha puesto 
al habla con uno de los dirijentes est udian tiles para hacer les saber 
que, si quieren reunirse a fin de trat ar , en sesiones correctas i 
ordenadas de las reformas que desean, él les dará las facilidades 
necesarias al objeto . 

La seí'lora Consejera Dinator de Guzmán está de acuerdo en 
creer, que no son los mejores estudian t es los que amenazan, 
se amot inan i ofenden a los profesores, pero sin embargo piensa 
que hai conveniencia en procurar un acercamiento i con tal cri
tetio' se atreve a insinuar la idea de qu e el señor Rector de la Uni
versidad, por medio de los Directores de las Escuelas Univer
sitarias, procure investigar qué es lo que hai en el fon do de es
tos movimientos estudiantiles i averiguar, también, si las pro
posiciones de estos, que se ha convenido en llamar elementos 
exaltados, reflejan o nó, el sentir de la jeneralidad de los alum
nos de Escuelas Universit arias. 

El señor Rector de la Universidad de acuerdo con las ideas 
anteriormente espresadas, manifest ó que tomaría las medidas 
oportun as. 

En seguida, se dió cu.enta: 
l. o De dos oficios del señor Ministro de Instrucción Pública. 

En el primero, comunica que ha pedido al Encargado de Nego. 
cios de Chile en la República Arjentina, que invite al Profesor 
Einstein a dar algunas conferencias en la Universidad; i en el 
segundo, insinúa la conveniencia de estudiar algún medio de ha
cer menos pesado el obtener el título de Licenciado en las diver
sas Facultades Universitarias, en vista del alto precio que ha 
alc anzado la impresión ele las Memorias que deben presentar los 
candidatos al Grado. 

Respecto del primer punto se manifestó que el profesor Einstein 
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no podría venir a Chile por diversas dificultades; i respecto del 
segundo, espresó el señor Rector que esta materia la habían va 
resuelto, las Facultades i el Consejo de Instrucción Pública. en 
sentido negativo a la supresión ele la memoria impresa. Sabe el 
señor Redor que efectivamente estos trabajos son caros; pero 
no quiere dejar de recordar que tales como están las cosas es en 
realidad el úni.co gasto que se impone a los estudiantes; que en 
t odas las uni,'ersiclades existe esta práctica i que en algunas 
es condición indispensable la presentación del trabajo impreso 
para con ceder el título. Además, existe illtercam bio de tesis en
tre nuestra Uni,'ersidad i otras instituciones análogas de Europa 
i .\mérica. E l señor Rector estudiará el punto i se preocupará 
de buscar una fórmula que haga menos gra,'oso el gasto qllé' im
pone a los estudiantes la colación del referido grado. 

El señor Consejero Ramírez insinúa la conveniencia de que se 
procure obtener un precio moderado para la impresión de las 
memorias en algunas imprentas que por diversas circunstancias 
se hallen en condicion es de hacerlo así. 

2.0 De diez Decretos del Ministerio de Instrucción Pública que 
se insertan al final de la presente acta. 

Con este motivo se acordó: proveer en propiedad el puesto ele 
Rector del Liceo ele San Felipe, vacante por jubilación de don 
R oberto Humeres que lo servía, i el de Directora del Liceo de 
Niñas de Talca huano, que se encuentra acéfalo por haber sido 
promovida doña Amelia Arenas al cargo de Directora del Liceo 
ele Niñas N . o 6 ele Santiago. No se tomó acuerdo acerca de la 
provisión de la asignatura de Matemáticas con 26 horas semana
les de clases, qu e se hall a vacante, en el el Liceo ele Aplicación, 
por jubilación de clon Teocloro Kausel. 

3 D De un oncio elel l\ector (lel Liceo ele Valparaíso en que pi
de que se eleve la pensión que pagan los al\! mnos medio-pupilos 
a $ 50 mensuales . 

Se aceptó por unan imidad. 
4.0 De dos notas, una del H.ectur elcl Licco de Los Anjeles i 

otra del Presidente de la Junta Comunal (le Erlucaci(¡J) Primaria 
de la misma ciudarl en la cual, piden autorización para instalar 
i hacer funcionar en la sala de actos del Licco, un Biógraf() p;lr ~1. 

dar funciones p agadas a bajo precio, con el fin de procurar ele 
4.-ANALES.·AcTA S. 
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un a part e, E'ntretención barata al element o popular i de otra 
para reunir fondo s a fin de in stalar bibliotecas infantiles, b años, 
clínic as escolares i ot ras obras de int erés social. 

Quedó en est udio. 
5.0 De un oficio del Rector del Liceo de Yaldivia en que re

presenta la urjenc ia de proceder alaconstrucción del nuevo edi
cio para el Establec imiento. 

Se acordó t enerlo presente para la confección del Presupuesto 
del aúo v e!l idero. 

6. o De una nota de la Directora ckl Liceo ele Niñas K D 2 de 
Santi ago en que solicita aut ori zación para que ftmcion e en el 
Establecimiento dos veces por semana, de 5 a 6 de la tarde un 
Curso particular ele bailes clásicos destinado a las alumnas de 
Preparatorias que deseen concurrir a él. 

Se aceptó por unanimidad . 
7.0 De mi oficio del Jefe de la SE'cc ión Admini strativa de la 

('niv E'rsiclad ell qr!.e da cneEta de un caso de suplantación de 
person:l ocurrido en un examen de VI año de Francés. 

Se acordó anular el examen rendido en tales condiciolles; sus
pender hasta Dici embre inclusive al alumno suplantado i dar 
cuenta de este hecho al Director del Instituto Superior de Co
mercio, donde según informaciones, se ha matriculado el suplan 
tador. 

8. 0 De UIla nota de la Directora del Liceo de Niñas de Cnricó 
en que píde la provisión en propiedad de la asign atura de Cast e
llanu, COH 7 horas senlanrtles de clases. 

Quedó así acord ado. 
El señor Rector de la Universidad elió cuenta, de que en la 

sesión celebrada por la Facultad de Leyes el Domingo 19, se 
había elejiclo por l'.nan imidad al Miembro Docente don Francisco 
Araya Bellnett, representante de aquella Corporación en el Con
sejo ele EnseJ"ianza Co mercial. 

El señor Decano de Medicina da cuenta de que la matricula 
en el lirimer semestre del Cl'XSO de Medicina, con los nuevos 
alumnos i los repit ent es, ha alcanzado a la cifra ele 336, i que en 
Farll1 acia alcanza la asistencia del pri mer año a 171. Recuerela 
el seíior Dec ano clue el l años ant eriores se limitó la matricula a 
200 ; pero que est e acuerdo no se ha puesto en práctica últimamen-
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te . El no propone en la actualidad una medida semejant e ya 
que se ha logrado que la clases del primer sem estre, con escep
ción de las de Física i Botánica, est én divididas en Cursos pa
r alelos. 

El seii.or Decano propone qu e se creen cursos ausiliares ele 
Botánica i Física, lo cual no exij e lln gasto superior a $ 10,000 . 

contados los sueldos de profesores i aY'uclantes i lo que sea nec e
sario inyertir en materia l de enseii.an za. 

Se aceptó por unanin1idad . 
El mismo sellor Decano dió Clcenta de que la Facultad d e su 

presidencia se había ocup ado de la solicitud en que el Centro ele 
Estudiantes de ~Iedicina pide respetuosamente al H. Con se jo 
que suspenda el castigo impuesto a los alumnos : H é'ctor 
Sanhueza, Oscar H iriart, Marcos \Veinstein i ]ilberto Zamo
r an o, en vista de ql'.e la medida de no fir marles la libreta 
escolar en la parte correspondiente al segundo semestre de I92+ 
v iene a significar para éstos el castigo de un año, es decir, de un 
plazo superior al determinado por la Corporación. Allade el seii.or 
Decano que la F acultad, considerand o que carece de atribucio
nes disciplin arias , acordó además de agradecer la deferen cia 
del Consejo de consultarle sobre el particular no p ronunciarse 
acerca de la solicitud de los estudiantes , i aceptar en todo las 
resoluciones que se digne tomar. 

Por su parte, el seii.or Decano se manifie ta iJ lclin ado a la b e
nevolencia, tanto porque es efectivo que , en la práctica, el cas
tigo acordado por el H . Consejo resu lta superior al alcance que 
se propuso, como porque los mismos alumnos afect ados por la 
medida se III anifiestan arrepentidos de los actos q lIe comet ieron 
i la determinaron . 

Oídas las esplicaciones del señor Decallo , se resolvió por u n a
nimidad suspender el castigo impuesto a los re feridos alumnos, i 
rogar al señor Rector de la Univr[sidaü que se digne col1l1 111icar
les personalrr,ente tal acuerdo . 

Finalmente, se tomaron las siguient es resoluciones: 
a) Pasar en in forme a la F acu lt ad de Leyes la s()licitll cl del 

profesor Don Daniel Martr,er en que pide que se le fije, de con · 
formidad con el artículo 45 de la le i de 9 de E n ero (le' r P,7 f ) la 
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gratificación anual que le corresponda por su obra ('Economía 
Política» que acaba de publicar; 

b) Autorizar al bachiller boliviano don Raúl Covarrubias S., 
de la Universidad de San Simón de Cochabamba, para que In

grese a la Escuela Dental; 
e) Autorizar al estudiante colombiano don Efraín Vela, para 

que rinda un examen jeneral de humanidades, i si en éste se le 
encontrare preparado pueda presentarse al bachillerato en Oc
tubre venidero; 

d) Denegar la petición ele doI'ia Josefina Patiño Infante, que 
pedía, en mérito del título concedido por gracia por el Consejo 
de Instrucción Pública, de Profesora de Dibujo i Caligrafía, in
gresar al primer aI'io de Castellano del Instituto Pedagójico; 

e) Autorizar él don Bernardino Vila Aliaga, para que ingrese 
al segundo al'10 de Matemáticas del In stituto Pedagójico, previo 
un examen ele admisión; i 

f) Autorizar a cluila Julia Hernánclez Lagos, para que curse 
cuarto año, con examen previo ele Latín, tercer año, en vista de 
haber sido alumna distinguida en dicho curso i de no haber ren
dido el examen por motivos de salud. Acompaña además buen 
certificado del profesor elel ramo. 

Se levantó la sesión. 

Ricmdo M ontaller Bello, 
Secretario J enerai.. 

E .UPERTO A. BAHAMONDE. 
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.\NEXO 

DOCUMENTOS L E ÍDO S E N L A SESIÓN DE 20 DE .\BmL DE 1925 

N. o 1S1. Santia go, 15 de A bril de 192 5. 

. En respuesta a su nota N.o 65, debo manifestar a Ud. que el 

Gobierno ha pedido al Encargado de Negocios de Chile en la 
República Arjentina, invit e a nu es tro país , para los efec tos de 
dar algunas conferencias, al sabio profesor Einstein. 

Saluda a Ud. 
J OSÉ MAZ.\. 

N.o 0,168 S antiago, 6 de A bril de 1925. 

El infrascrito ha podido imponerse del elevado precio que al
canza en la actualicladla impresión de cien ejemplares de la me
m oria que deben presentar los candidatos al grado de Licen ciado 
en las diversas Facultades de esa Universidad. 

Sobre el par ticular, est e Ministerio in sinúa a Uel . la convenien
cia que habría en arbitrar algún medio que hiciera menos 
onerosa a los estudiant es la colación del referido grado universi
tario, m edida que esa Universidad seguramente HO tendrá ma
yores tropiezos para somet erla a la aprobación del Gobierno, 

Saluda a Ud . 
J us É lVli\z/\ .' 

.Santiago, 20 dt A úril de 1925. 

Hoi se decreüJlu quesiglle: N .(' 17G3. - Vi st a la tern a foruléllb 

por la F aculUtd de J\fedicillél para proveer en propi ed:'ll ,1 cargo 
de Decano de dicha FauJltacl, D I ·.CR I~T () : N r'lIllb rasc :1 ([(¡Jt ]<u
berto Aguirre LllCI) para que sirva , por un llUeV'j perí()do k ga l, 
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el cargo de Decano de la F acultad ele Medicina ele la Universidad. 
-Páguesele la rem1lneración correspondiente. --Tómese mzón 

comuníquese . - ALESSANDRI. --José A1a-w. 

S antia go, -t de Abril de 1925. 

Boí se decretó lo que sigue: N.o I453.- Vistos estos antece
dent es i lo dispuest o en ~l item 3124 del Presupuesto de Instruc
ción Pública vijente, DECRETO: Apruébase en la sig1liente for
ma el Con trato celebrado en París, el día 14 de Diciembre de 
1924, entre el se ll.or Encargado de Negocios de Chile i el señor 
Jacques Bancelín, en virtud del cu al est e profesor se comprome
te a servir en la ell <;e il.anza de QLlÍmica en la E scuela de Inje
niería de la Uni \'ers iclael ele Chile : 

In El profesor Bancelín se obliga a asistir al servicio durante 
veinte horas se l11 :lnales, ya sea en los cursos de actual fu nciona
miento o en los qu e se creen en el futuro como especialidades de 
la enseñanza de dicha Escuela. Este tiempo compren derá hasta 
once horas de cl ases, debiendo el resto corresponder a la atención 
de los ejercicios de laboratorio de los al11mnos i a la ejecución de 
in vestigaciones i estudios relacionados con la enseñanza a su 
cargo. 2.0 El sel10r Bancelín se obliga a diri jir los laboratorios 
anexos a esa enseiíanza. 3 .° El sell.or Bancelín se obliga él redac
t ar el programa d e estudios correspon die¡ltes i, en jeneral , a 
in formar al Gobierno i a la Universidad sobre todo cuanto tiene 
relación con la enseiíanza ele la Química en Chile , cu an do el Con
sej o de Instrucción Pública se '10 sDlicite . 4. ° E l sellor Bancelín 
se obliga a di rijir i organizar el Laboratorio Nacional de Quí
mica, anexo ,,1 Laboratorio de Química Jeneral de la E scuela, 
a realizar todo ensayo o i]westigación de carácter oficial que le 
orden e el l\fi '1 isterio de Instruc ión P ública, o que solicit en las 
o fi cinas fiscal es, u que pielen a la E scuela los particul ares , ele 
él c [lCTI1() ('( )11 Ins regla men t os correspondientes . 5. ° El profesor 
S(' [111' H I1lc clíll sC' ohligd a rC'clactar, an te,; lle cumplir el ..¡.Ü aJ'i.o 
(i<: su (:I)1l t l,.¡((), un ('\lrSO lle Química J eneral de acuerdo con el 
prugrall1 a ele la E scuela ele Inj eniería, i un Curso de Química Ele-
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mental de acuerdo con el programa correspondien te ele la ense
ñanza secundaria . La Cniyersidad de Chile t en elri 1 a pr()piedall 
literaria de esas dos obras. 6.° El sei'lor Banc C'l ín se obl iga a 
evacuar los inforll\es i a realizar las investigaciones i via jes dc 
estudio relaci()nados con sus cursos o que le orclen e el Ministe
rio de Instrucción Pública. En este último caso se le abonarán 
los gastos ele trasporte i gozará ele un \"iát ico d e cincuenta pesos 
moneda corriente (, 50 m /c ) por día durante su ausencia de an
tiago . 70 E l pwfesor Bancel íll no podrá desempeñ ar otros pues
tos ni realizar l~ingún t rabaj o que le enco Jl\ienden persollas () 
compañías particll lares sin al! tor il,ac ión c'ipre~a <id ;\{i;; i -;1 crío 
de bsh ucciCm Pública. So E l profesor Bam clín gozará (le 1:1 
renta anual II quince mil pesos oro ( S 1 .') ,000 ()n~), que le serú 
pagada por mensualidades \"encidas por la T sorer ía riscal de 
Sa,ü iago . 

9.° El pre::oente contrat e reji r:i du rante seis a rlos, cContados des
de el 1,0 de Enero último, al término ele los cu ales, si el Gobier
no lo estima conveniente podrá ofrecer al seri.or Bancelín las mis
mas cátedras a que se refiere este contrato pero en cendicion es 
iguales a las de los profesores n acion ales i tomando en cnenta 
para la rej1ta los ari.os de servicio prestados a la ense llanza . 1 0.0 

El Gobierno de Chile se obliga a pagar su pasaje de primera cla
se al señor BanceJín i su familia tanto ele \'cniela CO Ill O de regre
so , si al término del presente contrato éste ]to le fuera renovado , 
o si el profesor nu aceptase la opción previsul en el artículo an 
terior. II. Se reronoce al señor Bancelín igllal derec ho a pasaje 
de regreso si antes ele terminar Sl1 contrato ést e caduc ara por 
imposibilidad ele cont innar sns cursos. 1 2 . H abiendo el Go hi er
no de Chile contrataclÍ! i pagéH lo la 511111 a (le I1lil <!osciellt( iS pesos 
oro (S 1,200 oro) pornn scgum (levid~l a favor (lel se l-1or Ballcclín 
el Gohiern r ) ]lO será respoJl<.,ab le <le ¡1in gún <JC(j(lcllte que pudiere 
sobrevenir al profcs(Jr Bancdín <lnrante Su ('(¡lltnto, ]Ji aÚlI ell' 
aquellos Ci1le rCC(¡!lozcan por causa los (le1wrcs de 1,1 ('il sciiaJl za 
a su cargo . --Págnesel p a l profesor en rdc'rClJ(;ia el suelrlu co
rrespondiente c!escle el 1. " de E11l'rl) úl tilll<l.- -T6 1l1 cSC razón i 
comun íquesE' . _ . .'\ u osS.\:-l' l;Rf. - --} os,, i' 1C1''-Cf. 
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Santiagu, ::l de A br'il de 1925, 

Roi se decretó lo que sigue: N.o 1427.- Vista la nota N.o 69 
del Rector de la Universidad, DECRETO: Nómbrase a don Julio 
Vicuña Cifuentes, propuesto en la terna respectiva, para que sir
va en propiedad el empleo de profesor de la cátedra de Castellano 
del Instituto Pedagójico. - Páguesele el sueldo correspondiente. 
-Tómese razón i comuníqllese. - ALESSAl\DRI.-- josé lvlaza. 

Santiago, 4- de A brd de 1925. 

Roi se decretó 10 que sigue : N.o I458, - Vistos estos anteceden
tes, DECRETO: Nómbrase a clon Hernán Alessandri R, propuesto 
en la terna respectiva, para que sirva en propiedad la cátedra 
de Patolojía, Terapéutica e Hijiene de la Escuela Dental ele San
tiago, - Páguesele el sueldo correspondient e desde que ha\'a co
menzado a servir.-Tómese razón i comuníquese.-ALEsSANDRI. 
-josé Maza. 

Santiago, 31 de lUarzo de 1925. 

R oi se decretó 10 que sigue: N,o I3I7.-Visi.a la nota N.o 68 
elel Rector de la Universidad, DECRETO: Nómbrase a las siguien 
tes personas, propuestas en las ternas respectivas, para que sir
van en propiedad los empleos de profesores de las cátedras que 
se indican de la Escuela de Bellas Artes: A don Juan Francisco 
González, para la de Dibujo del Natural i Croquis; A don Alber
to Valenzuela Llanos, para la de Pintura i Composición i para la 
de Aire Libre i Paisaje; i a don Ricardo Richón Brunet, para la 
ele Estatuaria i para la de Pintura Decorativa.- Págueseles el 
sueldo correspondiente.-Tólllese razón i c011111níquese. - ALEs
SANDRL-jusé M~{/z(f. 
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Santia go , 14 de A bril de 19 2 .'). 

Hoi se decretó lo que sigue: ~.o 1607. - Yista la t ern a que ]Jre
cede, DECRETO: ~ómbrase a clon 'Manu el Guzmán Maturami , 
propuesto en la terna r espectiva , para que sirva en propied ad 
el empleo de '"isit ador de Lic eos ele Hombres , creado por la. Lei 
de Presupu estos \'ijent e.- Páguesele el sueldo correspondient e 
desde que haya comen zado a servir. - Tómese razón i cOl11unÍ
ql\ ese .-ALEsS .\~DRI.-J osé Maza. 

Sal/t ia go , q de .-:1 bl'il de 19 2). 

H oi se decretó lo que sigue: :,\ .0 1608.' - Yi sta la tern a Lju e pre
cede, D ECRETO: ?\'ómbrase a doña Amelia .-\.renas, propuesta 
en la tema respectiva, para que sin'a en propiedad el empleo ele 
Directora del Liceo ~ . o 6 de est a ciudad, qu e se encuentra va
cante por jubilación de la person a ljue lo elesenlpei'l aba .- Pá 
guesele el sueldo correspondi ent e desde que haya ('olll enzado a 
servir.- Tómese razón i cO l11 unÍguese .- A LESS.\ N lJRI. - J osé l1¡[a 

za . 

.'-)([ n til7go, :1 de A bril de ] 92 .'). 

Hoi se decretó lrJ CJue s igu \' : ;\-" I ~ 2_~.- "¡ "t él I,L t e J'na <¡u e pre
cede, DECRETO: ::.\ól1 lbrase él d()n Da]lj(·l L Óp C7. , ]lJ'O]Jlll's t(¡. el! la 
t erna respectiva, para q 11 e: s irva en propi edad la <I "igJl al llra ue 
Relijión, con 27 horas sClll(j)Ja]e:s ele c1; lses , del Li l'(; (J de HOlllbres 
de Viña uel Mar .-Págu e~ <.::lc c-l su cluu C!Jrrcsj)IJ)H lic-ll l (; d esd e qll e 
haya comen zado a servi r. - ,'f{!i liCSC r a z<"J ]l i ('IJIl JI1 Jl íIJ lIese. - - .\L1 ·s 

SAi'lVRI. - J osé lvI azu. 
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Santiaj.',o, 28 de 1\11 arzo de 1925, 

Hoi se decrete'.· lo qlle signe: N,o 1225,- Vistos est os ant ece
dentes, i lo dispuesto en el decreto-lei 1\.0 337, de Marzo en cur
so, DECRETO: Concédese al R ector i Profesor del Liceo de Hom
bres de San Felipe, don Roberto Hu meres, el derec ho a jubilar 
con el goce de una pensión anual de veintidós mil setecientos 
set en t a i ocho pesos cincuent a CéJlt avos (S 22 ,778,50) sum a 
eqlli\'alente a la tot alidad de los emolu men t os que percibe 
actualmente el sei10r Humeres, Dicha pensión le será pagada 
por men sualidades " encidas por la Tesorería Fiscal respectiva, 
Illlpút ese el gasto al ít em 29I9 del Presupuest o vij ent e,-Re
frén desc , tóm ese razón , reiístrese i cOll1un íquese,-ALESSANDRI. 
- J osé !YI([Z(/ , 

Santia go, 16 de A bl'il de 1925 , 

Hoi se decretó lo que sigue: N.o 1668. --Vista la solicitud de 
iubilación que rola en estos antecedent es 1 teniendo present e: lo 
dispuesto en el decreto-lei N.o 337 de Marzo último, i que el so
licit ante ha comprobado haber sen 'ido trein t a i seis aíi.os com
pletos en la enseúan za superior i secund aria , D ECRETO: Concé
dese a dun T eodoro Kaussel Spaí1genberg, profesor de Matemá
tic as elel Lic eo de Aplicación i de Aljebra i de Complementos de 
J ecJlllctr ía (le la E scuela ele Inj en iería , la jubilacióJ1 que sol icita, 
con guce de U llLl renta anu al ele \- ein ticu at ro mil ochocientos se
s n ta i clos pesus cincuenta centa\'os (S 2~, 862 ,50 ), equi\ alent e 
a la remunerac ión íntegra asignada a sus empleos , ---Túme e ra
zón 1 (,O I111111íc¡uese , -ALESSA~DRI. -José ¡1faza, 
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V alparaíso, 14 de A b1'il de 1925 . 

Señor Rector: 

La pensión que p agan los alumnos medio int ernos en el Liceo 
que dirijo es de cu arent a pesos mensuales. 

Con esta cantidad no se alcanza hoi día a cubrir los gastos que 
orijina la aliment ación, por el enorme precio a que han subido 
los ar tículos de consumo . Las pérdidas de la sección (28 alum
nos) llegaron en el primer mes de ejercicio del presel1t e año a la 
suma de ciento ochenta i ocho pesos. 

En virtud de esta circunstancia, ruego a Ud. se eligne p edir 
la autorización del Gobierno necesaria para elevar la pensión 
mensual de los medio pupilos del Liceo de Valparaíso, a cincuen
ta pesos. 

Dios Gue. a Ud. 
(Firmado).-R. BANDERAS. 

L os Anjeles , Abril 17 de I925. 

Señor Hector de la Vniversielael de Chile . 

San t iago 

Distinguido señor H.ectur : La .Jwlta Co n l l.lnal (lc' Educación 
ele este pueblo ele la cnal soi su Presiden te, ,JF() rcló i) l \'crt ir la 
cantidad ele tres mil pesos, (S 3,000) en hl adqllisiciéJll (le lUI bi(';
graf() escolar . Est e hiógraf(¡ serú instalado en el Salón de Act os 
del Liceo de Hon¡jwes. 

Por comunicación de esta misma fcclta cl sci"t(\r Hc(" 1 (JI- dc este 
Liceo solicita ele "Cd . aulo ri zacióll p ara (" () 1>1 ~, r IH) r la ellt rad a , 
con el ob jeto ele sacar par8 los gastos ele pelÍC"ulas , lll 7, i p agel ele 
operador . 

Yo me he permit ido escrihirle par a esplicmle con 1 " Ú:-- dé! ,, 1 les 
lo que en una correspondencia oficial suele omi tirse. 
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Se lIarán tres clases de funciones: escolares, únicame¡;te pa
ra los niños de los Liceos, escuelas fiscales i particulares. 

Se h arÍJ. un a selección mui cuidadosa de películas que fueran 
educati\·as i moralizadoras. 

Populares, el Sábado que es el día de pago i qne nuestro po
bre pueblo, debido en parte a la talta de di\ersiones honestas , se 
,·a a las cantinas a malgastar lo ganado i a dejenerarse, ese día 
se daría una fun ción de biógrafo popular, para ql'e él asistiera 
con sus mujeres e hijit os. 

En estas funciones escolares i populares se cobraría precios 
reducidísin10s, nada más que lo estrictamente necesario para el 
pago de arriendo de película , el consumo de luz i el gasto de ope
rador. Se pediría posiblemcnte veinte ccnta\·os, a lo sumo cua
renta. 

Habría toda\'ía una t ercera clase ele fun ción: las de benefic io 
en pro de algllll ~1 idea noble i altrll bt a, a precios más subidos i 
al ale ancc de b()b illos más holgados. 

Estos beneficio s serían para recojer fondos con el propósito de 
inst alar bi bliot eeas in fantiles, baños, escolares el hogar social 
del profesorado, clínica dental escolar, i otras iniciati\·as igual
mente bellas i que tendieran él hacer de la escuela actnaJ. una es
cuela moderna i con todos los complementos que aconseja la 
pedagoj ía . 

. -\elernás sería Ull medio de acercar a los padres al Liceo, ha
cerles interesarse más por la marcha elel plantel en el cual edu
can a sus hijus i al mismo tiempo que se desprendieran de algu
nos pesos eH fa \'or de pro~'ectos dig110s de ser realizados no sólo 
et c¡ \1 í sinu en t odos los puel>los ele nuestro Chile. 

Estas funciones serían mui de tarde en tarde, talvez unas tres 
o cuatro en el élllO escolar . 

. -\gradeciénclole eH el nombre de la Junta Comunal el despacho 
fél\' orable a lo so]it-itado por el seii.or Rector, lo saluda con toda 
ate,1ción S\1 atto. i S. S. 

(Firmaclo). - j. Ll.·IS SOLÍs 1. 
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Los A nieles, le df .i brll de' H)25. 

Scii.or Rector: 

Comunic o a 'Celo l! l1e el Liceo ;¡ mi cargo quiere instalar un 
biógrafo en el t eatro del est ;¡blecimientu cun fines eeluC:1ti\'os. 
a~'l:cl ael () pe·r la Jnnta educarional ele la localidad. En Consejo 
ele profesores ele hoi, hemos aprobado esta idea cuya realizélció,', 
no perturba las tareas escolares ni tiene fin es mercantiles, sin o 
esenc ialmente culturales. 

Ru ego pues él t'd. se sirva autorizarn\e para lle\'ar a la p¡{\dica 
esta idea . 

Saluda atentamente a CcL 

(Í'irI11adol. -~D. C.WAD .\. 

Santiago, 15 de A bril de 1~125. 

Señor TCect or: 

En años anterio res han fUl\cionado en el LicCiJ de mi cargo, 
deb idam ente au torizados, cursos es traorclinarios de bailes , él car
go de distinguidos profesores de enseñanza particular. 

En el presente año ha sol icitado abrir un curs() d e hailes clá
sicos el conocido maestru Jan Kawesky . 

• H ai en el est ablec imiento gran cstusiasl\J() por asi,,! ir a (licl¡,ts 
clases, a las cu ales "e matricular íall, pl)r édl( ,r:l, solo I:ts ;lilllllllaS 

de preparatorio" 
El precio in dicado PI,[ el pro fe or es de veinticinc() pe.,lls /I\ ~ II

suaLes por alumna con doce I¡ ;,ras a la se /nana, ele S a (, 1'. ~T. 

El cursú H O exi je elel establecimiento gasto a lglll1(J , i IIIJI,,!ittl 
ve I1na real ventaja en el sen tido que ofrece a las allllllll,I " , por 
!lIla suma mód ica , la oportunidall (le una enscfÍ<wza artí :-, ti(~l 

que el Lic eo n o puede ofrecer sinr¡ en forma est¡-alJrdiIJari'l. 
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Si el señor Rect or est inl ara conveniente el fun cion am iento elel 
curso él que me refi ero, ruégole acceder a mi pet ición de acordarle 
la antorización rorrespondiente. 

Saluda at entam ente al señor Rector 

I DA C ORB,\T . 

SantIago, 17 de A brll de 1925. 

Señor Rector: 

Comunico a Ud. que en el examen de Francés sesto año que 
tu va lugar el 15 de Marzo del corriente año , ante la comisión que 
presidía don Francisco Zapata LiUo, i estando de examinador Su
plente el suscrito, se presentó a examen don Roj elio Cuéllar 
Valenzuel a. En el acto de ser llam ado, se presentó por él, don 
Eduardo .iVlac-Kay Pouchouc, obteniendo en el result ado del 
examen aprobación unánime (3 A). 

Pocos días después el infrascrito tu vo conocimiento de esta 
supl ant ac ión i llamó inmediatamente a su oficina al señor Cué
llar Valenzuela para que a su vez viniera acompañado del señor 
Mac-Kay. El seli.or Cüéllar confesó su falta i el señor Mac-Kay 
no ha sido p0sible que llegue hasta la oficina . 

He tenido noticias de que el señor Mac- Kay se ha matricularlo 
en el Instituto Superior de Com ercio. 

El se110r Cuéllar Valenzuela, con fecha 17 de Marzo del pre
sente afio presentó su espediente para optar al título de Bachi
ller en Humanidades, espediente que he tenido retenido en n~ i 

oficina i que ahora acompaño. 
Lo que pongo en conocimiento del seño.r Rector a fin de que 

se sirva aplicar las medidas disciplinarias que estime convenien
tes. 

Saluda at entamente al señor Redor. 

P E DRO MA NDIOLA , 

Jefe ele la Sección Administrativa. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 27 de Abril de 1925. 

Fué presIdida por el seí'ior I<.ector de la Universidad clon Ru
perto Bahamonde. Asisti ern J1 los señores e 0J1 Sf' j erOS Aguirre 
Lueo, Cabieses, Dinator de CuzJlJán c!Oí'iél lsa U1'él , b .pejo , GaIl
darillas, Lira Infante, lVIarclones, lVIatte , MontebnulO , n .an lÍre¿ 
i el señor Secretario Jeneral dOIl H.icardo M(Jnt aller Bello. 

Previas las formalidades reglamen tarias i el jnralllen t o requ e
rido, el señor R ector de la Universidad, con flri {¡ los siguientes 

títulos i grados : 

P rofeS01'CIS de Ciencias Bl:olrí1'icas i QUí11Úca: 

Doña Ludmila Moya Contreras ; i 
i> Julia Vallejos Silva. 
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Pl'ofesom de Educación Física: 

Doi1a Teodolinda Gutiérrez Benavides. 

Den tistas: 

Don Belisario Espic Rodríguez; 
» Carlos Rivera Mancliola. 

Lieenáados en Leyes i Cúncias Polít1úrs: 

Don Luis Agua yo A vello, 
Fernando Errázuriz Lastarria, 
Hernán Garcés Sil\'a; i 

» Manuel Ugarte lVlontes. 

[iceneiado en 1I{ cdlcina i F m'macia: 

Don Héctor Landaeta 3Iartínez. 

Bachiller en Ciencias Físicas i IvI atemá lieas: 

Don Roberto lVluller Hess. 

Bachztlcres en }I¡Iedicinn i Farmacia: 

Don Gonzalu Corh;:¡lún Trulllbnll; 
Mario Tei ecla La wrence. 

Bachilleres en HlI.J11,anidades: 

Don Carlos Garda Huidobro García Huidobro. 
» J osé Luis López Ureta. """""""""" " ". 
» Leotardo Matus Bermúclez ................ .. . 

21 puntos 
22 

20 » 

El 111islll() sC'l]()r H.ector de b Universidad dió cuenta de qne 
en el Liceo ele (juillot a se había entregado el diploma de 
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Barlli/ler C1l Humanidades: 

a doií.a Berta Cavada Ebe!. 

Leída i aprobada el acta de la sesión de 20 ele Abril se dió 
cuel'ta: 

1. o De cuatro decretos del Ministerio ele Instrucción Pública 
que se insertan al final de la presente acta. 

Con moti\'o de lo displ'.esto en el que lleva el número 1770 i lo 
espresado en el oficio a que se hace referen.:ia más adelante, del 
R ector del Liceo de Aplicación, se acoreló enviar ofIcio para agra
decer los esfner7.0s que han hecho en favor ele la Instrucción 
Pública i lamentar su retiro de la enseñanza a los siguientes pro
fesores que acaban de obtener su jubilación: 

.\ don Teodoro Kausel, del Liceo ele Aplicación i de la Escuela 
de Injeniería; a don Carlos Malsch de la Escuela de Injeniería i 
a don Ricardo Poenisch del Instituto Pedagójico i de la Escuela 
de Tn jen iería. 

Adhirieron especialmente a este acuerdo el seií.or Redor de la 
lTniversidad , el señor R ector del Instituto Nacional i el seií.or 
Consej ero Ram Írez. 

2. 0 D e 1.U1 o fi cio del n.ec tar del Liceo de Antofagasta en el cual 
da cuent a de que el pro fesor de Francés clan Alfredo Ravinet, i 
el de Trabaj os Manuales don Hernán Díaz han sido designados, 
de confor midad con la nueva Leí electoral, Mielll bros ele las 
J unt as Insc riptoras , lo cual les obl iga a suspender sus funcion es 
docentes durant e 50 días . 

Se acordó espresar al referido H.ector que debe proceder a bus
carles reemplazantes i proponerlos a la brevedad posible, a fin 
de q ue los alumnos no esperimentell retraso alguno en la ense
ñan za. 

3D De un ofici() elel Rector del Liceo de ¡\ plicacióJl. en el cual 
comunica la vacancia de las asignaturas de Matemáti cas ClJIl 26 
horas semanales de clases i de Castellano COIl 1 2 i el klbcr pro
puesto para servi r ambos r a mos, en calidad de int erillos, a pro
fesores del mismo establecimiento, a quien s se completa S1I ]¡I) -

5·-AN ALEs.-ACTAS. 
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rario, i a otros profeso res que ya han servido en el mismo co
lejio. 

Se acordó qu e ambas asignaturas qued aran servidas int erina
mente. 

4. o De una not a de la Directora del Liceo de Niñas N.o :) de 
Sanfiago en la cual pide que se dej e sin efecto el acuerdo por el 
cua l se dispone qu e se provea en propiedad en dicho estableci
mi ent o la asignatura de Inglés con 8 horas semanales de clases. 

Se denegó por unanim idad. 
5.0 Del presupuesto que presenta el reorganizador del Liceo 

de Traiguén i elel informe favorable recaído en.el mismo,· ele la 
Comisión de Liceos, según el cual los cursos paralelos cuya crea
ción se piele, se consignen con cargo a los fondos consultados en 
el it em 1487 del Presupuesto en vigor. 

Se acept aron unánimemente, tanto el referido presupuesto, 
como el informe ele la Comisión ele Liceos. 

6.0 De la siguiente nómina de caIldidatos que presenta el 
señor Rector de la Universidad para proveer en propiedad , en 
el Liceo Valentín Letelier, la asignatura de Francés con 26 ho
ras semanales de clase. 

1.er lugar, Edelstein P., Isaac.- Titulado en 1921. Sirve ac
tualmente en el Instituto Nacional i E scuela Milit<u. Certifica 
do Peelagójico, mui bueno. (10 D. ninguna R) Calificaciones muí 
buenas.- 4 años de servicios como profesor i 8 como inspector. 
Lo recomienda mui tien el señor Rector del Instituto Nacional . 

2.0 lugar , González Cáceres, Abert ano.-Titulado en Francés i 
Castellano en 1915. Sirve en Linares desde ese afio . Certificado 
del Pedagójico mui bueno (7 D. i ninguna R). - Calificaciones 
buenas . 10 años de servicios. 

:~.o lugar, Fernández Riffo, Pedro.- Titulado en Castellano i 
Francés en 1921. Actualmente interino de las clases que se t rata 
de proveer. Certificado del Pedagójico mui bueno. (4 D i ninguna 
R.). Calificaciones mui. buenas. 5 años de servicios . Lo propone 
en primer lugar el Cuerpo de Profesores del Liceo Valentín Le
lelier. Presenta mui buenas recolll cndaciones del Rector del Li
ceo ele Copiapó, donde sirvió, i elel Rector del Liceo de Angol. 

4° lugar, Zúñiga lbfu'iez, Luis.- Titulado en I 924. Sirve en 
propiedad en La Serem. Certificado del pedagójico, muí bueno. 
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(18 D i una R.) Calificaciones sobresalientes. Aún no tiene un 
ailo de sen -ieios . 

5.0 lugar, Navarro Rojas, J enaro .-- Titulado en 1925. Desde 
1908 sirve en euricó. Certificado del Peclagójico bueno (5 D j 2 E) . 
Calificaciones buenas . 17 ailos -de sen-ieios . Obtuvo su eeliificaclo 
de competencia en 19°7: i el título sólo ahora porque aeaba de 
recibirse de bachiller. Lo recomienda bien el Rector del Liceo 
de Curicó. 

:\. continuación, el señor Rector de la Universidad da m enta 
de hallarse empeñado en encontrar una imprent a que dé bast an
tes garantías de seriedad en la cual se impri man los Anales de 
la Uni\'ersi~ad i pueda hacerse también, a precios redu.cidos, la 
publicación de la memoria de los aspirantes a la licenciatura en 
las diversas Facultades . 

El señor Consejero Ramírez, dejó insinuada la idea de que la 
lTniversidad pu.diera imprimir, por su. cuenta, las memorias ' de 
los aspirantes que se hubieren distin guido en el cu.rso de sus es
tudios. 

El señor Rector de la Universidad recordó las incidencia>; 
ocurridas en los últimos exámenes en el Instituto San José de 
Punta Arenas, en virtu.d de las cu.ales muchos alumnos no pu
dieron rendir ni en Diciembre ni en lVlaIzo, los exámenes corres
pondientes al curso que seguían . Según las informaciones que ha 
recibido, cree el señor Rector de la Ulliver<'idael que las dificul
tades entre el Colejio i los profesores del Liceo de Hombres, es
tán terminadas, i debe añadir, que según se lo manifestó el Di
rector del establecimiento particular, se ha retirado el profesor 
responsable de dichas dificult ades. 

En vista de estos datos, se acordó pernlitir a los alumnos que 
se encuent ren en la situaciém indicada más arriba, que rindan 
los exámenes pendientes en la temporada e<;t ra'jrdinaria ele Se
tlembrf'. 

Como correspondiera ocuparse ele las instrucciones para la 
aplicacióll elel Reglarnento de exámenes ele Instrucción Secunda
ria, insinuó, el señor Dec3.no de Matemáticas, la ('onvcllieJl cia de 
que tuvieran un determinado valor en la calific aci6n de 'as prue
has del hachillerato de hum anidades, los resultaclos de lns (,:-" [l

menes anuales rendidos por los candidatos, 
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El seúor Decano de Teolojía propuso Clue se agregara a las 
In:,trucciones presentadas por el señor Decano de Humanidades 
i ya revisadas por la COIllisión de Lice9s el siguiente artículo: 
ART. IC). --Las establecimie¡1tos paJ ticulares, cuyos profesores 
sean lncluíclos, por acuerdo del Consejo, en las comisiones exa
minadoras, presentarán las notas merecidas por los alumnos du
rante el arlO, para los efectos del Art. 4 de estas instrucciones". 

Resuelto ya el postergar para la sesión venidera el estudio de 
las referidas instrucciones, pidié el seilor Rector de la UlJiversiclad, 
la beJ1evolencia de los señores Consejeros, para decir unas cuantas 
palabras en esta primera ocasión en que le cahe la honra de pre
sidir sus s esiones después de elejido por el Claustro Pleno Lniyer
sitario i designallo por el Supremo Gohierno para el alto i difí
cil cargo de Rector de la Gniversielad de Chile. 

En primer lug;Jr reitera el señor R ector las declaracion es que 
ya ha hechu púhlicas en más ele una oportunidad en el sentido 
de que, en indas las actividades universitarias, i eUl1cacionales, 
en jeneral. dehe evitarse en absoluto toda intervención que no 
signifique el bueno e intelijente interés por la instrucción pú
blica i el deseo constante de hacer justicia al mérito. Quiere decir 
también con esto, que él se mantendrá constantemente ale
jado del influjo político pequeño i personalista que tantos males 
ha traído a la República; pero no significa esto que él piense ni 
por un momento que se hayan dejado influir por él ni las altas 
personalidades que le han precedido en el cargo ni todas las res
petabilísimas personas que con tanta jenerosidad como abnega
ción han servido los puestos ele Consejeros de Instrucción P Ú
blica. Esiá cierto el sei'í.or Rector ele que tal cosa, como ha solido 
afirmarse por quienes no conocen los procedimientos de la Uni
versidad. es totalmente inexacto; como lo es también que de
termillados partidos políticos se hayan adueñado de la ense
ñanza pública en cumplin:iento de un plan slstemático a. cuya 
realización habría contribuído poderosamente la misma Uni
versidad. La verclad de las cosa.s es que el partido radical, al 
cual tiene h hOllra ele pertenecer. ha tenido 11lJ l11a)'(,r número de 
sus nlielllbro~, en la ellscfi;mza )lor el hecho (le que a él o a los 
partid()s lilH'I";t!c'i ¡,vanzados pertenecieran ele antemano, tanto 
los ;¡]UIlll10S que ingresaban al Instituto Pedagójico como J1lU-
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chas de las personas que se dedicaban a la enseúallza. Lójica
mente, pues, debían figurar en las ternas, i ser nombi-aclas, pero 
sin que nunca se pensara en sus ideas políticas. Posteriormente, 
jóvenes ele otros partidos i, entre estos, del con servado) , se h,lll 
graduado ele profesores: i afirma absolutament e el seDor Rector 
que desde este moment o, jamás se ha postergado a-r,inguJ1o ele 
ellos . Sin emba rgo , se illlajinéln mucho~ todada que los influjos 
políticos pesan en el ánimo elel Rector de la Cniversic1ad i en las 
decisiones del Consejo . Por est o , pues insiste, en manifestar su 
"olunt ael inquebran t a hlc ele no acept al' empeilos ele ningull a 
clase, ni ele políticos ni de amigos, que JlO siempre están capaci
tados ni para apreciar los m érit os de los candidatos Jli para co
nocer cual puede ser en determinados mom entos el verdadern 
inter r~s de la instrucción pública. El señor Eector, por su parte, 
está dispuesto a oir las informaciones que se le quieran propor
cionar i que sirvan para ilustrar el chterio acerca de las condi
ciones de los candidatos, cuando pudiera suceder que en la Uni
versidad no hubiere bastantes antecedentes para formarse un 
juicio exacto de ellos. 

En cuanto al desarrollo de sus actividades como Eector, no 
tiene sin~ que referirse a lo que ya manifestó cuando se hizo 
cargo interinamente del puesto, al ser desig11ado su antecesor, 
don Gregorio Amunátegni para el cargo ele Ministro de Instruc
ción . Entonces dij o, i hoi lo corrobora, que se encontraba con 
un camino trazado, con el rumbo bien elefinido que marcó el 
señor Amunátegui, con su preparación, su talento i su estraoreli
naria laboriosidad. El señor Eector no pretende hacer otro tanto, 
pero puede afirmar desde luego que hará cuanto le sea posible 
para conservar esa tradici6n de trab ajo i ele esfuerzo. 

A dos órden es de consideraciones debe at en der quien desel1l
peüe el puesto de Recto r ele la Universidad, t an honorífico i tan 
lleno de graves respon sabilidades _ Nuestra Constitu ción declara 
que la educación pública debe ser at ención preferent e del Estado; 
pero quedan aún innumerables necesidades que sati sfacer antes 
de declar ar que se ha realizaclo en IlJínima parte la at ención cons
titucional. Hai, pues, mucho que hacer tanto en el orden mat erial 
como en el orden moral; i ello se de be, n (J él f al t as de voh III t all o 
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de lJllClativa, sino a las dificu lt ades suscitadas por la situación 
económica del p aís. 

Los seí'iores Consejeros , por inspeccIOn personal, por los in
fo rmes de los visitadores ordin arios i estraordinarios i por las 
reit eradas peticiones de los rectores de liceos, saben el estado 
d esastroso en que estos est ab lecimientos se hallan en cuanto a 
sus locales . Fuera de Concepción , de Talca, i de algún otro liceo 
que se hallan bien instalados, el resto dej a demasiado que desear. 
E l mismo Instituto Nacional, a pesar de la activ idad i del celo 
de su clign ísimo Rectal, es apen as present able. H ai en Santiago 
otros, co mo el Liceo Valentín Lételier o el Barros Borgoño, Cl1-

~ · os edificios no tienen calificación posible. Sin embargo, se ha 
hecho todas las j estiones n ec esarias para remediar tal estado de 
cosas ; pero t odos los esfuerzos se estrellan en la falta de fondos 
del erario nacional. Por razón semejante apenas se obt ienen en 
los Presupuestos pequ cl'i aS' sumas para las reparaciones más ur
jent es . 

Par a salir de esta sit uación no ve el se l'10r Rector otros caminos 
que la aut onom ía de la Universidad i su independencia econó
mica. ~o le parece qu e el pri.mer punto sea difícil de obtener; 
pero s í el segundo . Sin embargo cree que se podría pen¡;ar, como 
se ha d icho alguna vez, en la enaj enación deterrenos fiscales, qu e 
el Estado no esplota. qu e no le dan rentas ordinarias i ele los 
cuales sólo se hace uso en casos de emerj encia. Los propios or
ganismos ele la Universidad podrían encargarse ele la tarea cuan
elo ta l concesión se haya obten ido. Podría obj etarse que acaso 
no bastaran los recursos logrados por el medio qu e indica; pero 
estima que, en todo caso caso, constituirían llna hase para alle
gar otros. 

También, como ya d ijo , Ilai consideraciones de Índole moral 
que es preciso atender. Se ha hecho presente que nuestros liceos 
in struyen i no educan , i se ha llegado a afirm ar que nuest ros pro~ 
feso res, por regla, no hace!l Sill tJ repetir e inculc ar en los niño s 
l'fJnoc imien t os tl'cnicos o cientí fIc os, descuidando la formación 
l1el "arác t er i (le h;5hitos mor;3.1es, más indispensables que nunca 
e!l e~ l; l n i"is por que pasa no sólo la República , sino el n~undo 
el1 (\: l' (l , ~i ltai \'t'l' clad III es t o ~ c¡¡ rgos !lO ha de recaer la culpa es
dusiv<llr.ellt <.: so hrc nuestros profesores. Hai en el fondo de est a 
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situación un problema económlco . Los maest ros son jenerosos 
i abnegados; pero también necesitan vi" ir. Su renta es de t al 
modo escasa que para atender modestamente a sus necesidades 
se ven obligados a tomar un número excesivo de horas ele clases 
o a desempeñar otras ocupaciones. Bien saben los seJ'lOres Con
sejeros que los sueldos del profesorado no guardan ningun a pro
porción con el encarecimiento de la vida . Así, pues, es indispen
sable formarles un a renta aprec iab le, vincularlos absolutamente 
a sus cátedras i dejarles hora para se pongan en contacto más 
íntimo con sus alumnos e influyan más intensament e en su di
rección moral , haciéndoles conocer sus deheres para con [;¡. pa
tria, la sociedad i la familia. No basta para ello la cátedra de 
instrucción cí"ica, cuyo programa, además de las nociones de 
Economía Política que contiene, es más bien un resumell ele ~li s

posiciones legales. Es preciso que estén más cerca de ello , que 
conversen con ellos, que les den conferencias, sin recargar los 
estudios, i que tomen, en fu" , la dirección del niño, a fm ele que 
reemplacen verdaderamente a los padres de familia, por r egla 
jeneral, hoi, bastante descuidados en est a materia. Los seíi.ores 
Consejeros no ignoran que los niíi.os se iTlstruyen en 1.1 n a inllepen
dencia que antes no se conocía ; que los padres se inquietan poco 
por saber que hacen sus hijos en la calle i en el colejio; i que aún 
es frecuente el caso de que, llamados por el R ector del Liceo, 
para imponerlos de la conduct a o del aprovechamiento elel alum
no, tengan siempre algún pretesto para no conocerlo. P ara re
mediar esta deficiencia social, hai que encon lendar la t area él los 
profesores; pero no es posible exijírsela, si no se le d an, en CClIl1 -

bio, los medios de vida . 1 he aq1lí que todas las CllestioJlcs ne
cesitan para resolverse, COlltar inclispensahil'lllcnte COII l()s re
cursos econúlll ic;(¡s. 

Mucho es verdadc'rallleJl te lo <¡ue ha hecho 1<1 Univer~ida(l; pero 
es mucho tambié:n lo que: queda por hacer , tanto en sus escuelas 
superiores C0l110 en la enseñanz,éL media lIlasculina i fel llcn ill a : 
así la tendencia vocacional, i las carreras hreves que sirvan al 
tomento del comercio, la industria i la a~r i c llltu ra., i quc penni
tan además a los jóvenes obtener en corto ti el i1pO los llle<lios de 
ganarse la vida. Ya nuestra :ra(~ l1ltacl de Malt'l llá t icus Clll'Jlt:l ,'un 
un curso de Conductores ele Obras, que ha alt. anzaüo el Ill ejo r 
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éxito, i pronto la Escuela ele Injeniería podrá graduar qUll11lCOS 
industriales i metalurjistas, electricistas e injenieros sanitarios . 
La Facultad de Leyes tiene ya present ado el pro~l ecto, CJue io ~ 

señores Consejeros conocen, para crear anexos a la Escuela de 
Derecho Cursos cortos ele dos a tres afios, en que se preparen 
funcionarios administrativos, diplomáticos i empleados de ha
cienda. Si el Honorable Consejo le prestare su aprob ación, tal
\"ez podría pensarse en ohtener, para los próximos Presupuestos, 
los fondos necesarios. No se refiere el se llOr Rector a la Facultad 
de Medicina, que felizment e tiene ya las escllelas i especialida
des que la completan; pero, en cambio, no puede dejar de reco
nocer que, por la limitación económica a que tantas veces se ha 
venido refiriendo, la enseñanza ~e hace dificultosamente i se man
tieIle en buen pie, gracias al entusiasmo i él la abnegación de sus 
catedráticos. 

Mucho se habla en est os días ele r eforma universitaria, aun
que no se preriséllt los conceptos. De ella se ocupan los profesores, 
los estudiantes i el público; i a su entender, lo que se desea es la 
reforma de la Lei Orgánica de 1879. En su concepto, esta Lei es 
buena, i con lij eras modificaciones, puede mui bien adaptarse a 
las necesidades de la época . Sin embargo, esl'ima el señor Rector 
de la Universidad que es preciso poner oído at ento a las aspira
ciones qUf' flotan en el ambiente; i a las peticiones d e los alum
nos, bien interesadas seguramente en su propio bienes tar. Es 
necesario oirlos para saber qué es lo qué piensan i qué es lo que 
desean, estudiar 3US proposiciones i luego resolverlas con el 
elevarlo espíritu con que siempre ha procedido el Consejo ele Ins
trucción Pública. 

Estos son, someramente espuestos, los propósitos que animan 
al señor I\.ector de la Universidad; estas son sus ideas, que espo
ne a: fin de que los sei10res Consejeros las conozcan i las comple
ten con las suyas, ya qne toda labor sería est éril, si no contara, 
como se atreve, él esperarlo, con su int elij ente i entusiasta coo
per<tción. 

El sei10r Decano de Medicina aplaude la interesallte esposicióll 
de propósitos que acaba de hacer el seúor R ector de la' Universidacl 
i aprovecha esta ocasión para. l1laI 1 ifestar que, a pesar de que co· 
mo ha dicho el sei10r l\.ector, la Facultad de su presidencia tiene 
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numerosas escuC'las que le permite!' elesarrollar ulla serie de ae
tiYidades que la completan, esUls se hall an l e .i o~ de estar el) la 
situación en qu e debieran, Desde lu cgo, como en oiras ciucl. ,ules 
americanas-Bucnos Aires, Brasil, l\Iont e\'icleo- ·cles(le hac f' 1) () 

1 0 años, la matrícula de la~ escuelas médicas u relacionadas con 
ésta, ha aum entado ele un moclo estraordinario con la consiguien
te pertl1rb2..ción de nuestra enseI1anza , cuyos medios éstaban cal
culados p2..ra una poblac ión menor. Saben los sei'1ores Consejeros 
que después elel incendio de la E sr uela lle Farmacia, ésta ha de
bido func ionar, p arte en eL In stitllto Pcclagójico, part e en la Es
cuela ele Medicina i en el Instituto (le Hijien e, con el consiguiente 
perjuicio p ara la enseI1anza . Saben t ambihl lo~ se I1 0res Con se
jeros qu e t anto la Facnlt ad co mo esta H0l10rahle Corporación, 
se ban preocupado por todos jos medios de remedi ar esta situa
ción sin obten erl o, a pesar de las reite~ aelas pet icion es de local, 
laborat orios i material de enseñanza . 

Las Escuelas dependientes ele la Facul tad no funciona'l en las 
debidas condic iones ni rinclen todo el pro"ec!Jo que hai que es
perar de ellas por la limit ación económ ica en que se desarrollan. 
En su propio nombre i por encargo especial de la Facu ltad, hace 
present es estas circunstanc ias al "eiJor Rector ele la Universidad, 
a fin de que se digJl e buscar los medios para relll ediarlas, sohre 
todo, en los primeros aJ'"lOS de :\Jeclir ina i F arm ac ia, en qu e por 
la abundancia (le alumnos, la ~ ii ll iu·j¡'Jll que sr ha producido, es 
franc al11 en t e in.sosi enible. 

El señor H.ector de la Ulli\·ersiclacl asegura a l s6\Or DeCélllo 
de l\1ed ic ina que hará cuan to est'é de su parte para busc ar los 
medios que permita n remeclizlr las deflC.ieJ1c i' ls <¡1IC' il11pi(len I 
buen fun cionam ien to ele las ESC Ii (c l , l ~ de la F;lI :l¡]la(l. 

Al mism0 ti empo apn¡v(' r-.ll a 1<1 (Jf;;¡sión para roga r a l sciJor De
cano clt' l\l ate IJl áticas qu e, d c:nt r(¡ (lé las posihilidades qu e le per
lllite su cargo (le ;Vlin ist rcJ de \'ías i Ohras Púi>li cas , se digne pro
curar por que puedan i]l ~ tal ;lr<.,c pronto ell Sl1 jJropio local, Jos 
laboratorios ele Física i de QL1 íJl1i c;[ de la Esc lICü (le ]nj eni ería 
que aún permar,ecen en la ( asa C!l.iver"it élr ia, pues ;Is í se pcrllli
tirá a la Escuela de Leye tener el I1Úlll err¡ (le ~a l as II ecesarias 
para las clases i para la gran cantidad ele a hlllllJOS (Iu e- a c lla~ ("(J¡I 

cu rren. Ha sido preciso en el presente ai'!.o por la at1lLell c i" de e;t ll -
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c1iantes t ener que recurrir al uso dtl Salón de H onor para varios 
cu rsos . 

El señor Decano de lVIat emát icas adhiere cun agrado a las pa 
labras que se han pronunciado, ele acept ación a los propósitos 
del señor Rector de la Universidad i al concurso qee han d.e pres
tarle las Facult ades en la realizac ión de éstos. En cuanto al caso 
parti cular propuesto por el se1101' Rect or de la Universidad ma
nifiesta que, en el curso de la presente semana, se pedirán propues
t as para la t erminación de los pabellones de Física i Química de 
la Escuela de Inj en iería . 

El sei'ior Consejero R amírez espre"a que ha oído con sumo in
t erés i con verdadero agrado las declaraciones del señor R ector 
ele la Universidad, por más que algunas de ellas, como las que 
se refieren a la prescindencia polít ica, no necesitaba hacerlas an 
t e quienes conocen las normas a que se ha ceñido durante el 
tiempo en que clesempel'íó COIl ap lauso el cargo de Decano de 
la Facnlt acl ele Leyes . Está ciert o el sei'ior Consejero de que el 
sellar E ector ele la Universidad no modi hcará su línea de conduc
ta , tan semejant e él la del sabio maest ro don Valentín Let elier, 
el cual, dent ro de sus propósitos ele ecuanimidad , se mantuvo 
in flexible en todo aquello que no fuera la más estricta justic ia 
i el más correcto procedim iento . Por lo demás el ele,"ado espíritu 
que Ita anim ado i anima a los señores Consejeros i que 
los hace depOJler antes' de penetrar en esta sala ele toda pasión o 
prejuÍt' io polít ico , ha logrado que la Instrucción Pública se libre 
lle esi e mal i haya seguido su l1larcha ajena a cualquier int erés 
dI" part ido (1 ele secta . A:óí, pues, el sei10r Conse jero ofrece todo su 
concurs() a los prupósitus espresado::, pUl el señor R ector de la 
Universidad . \'e t amhién r on ap raclo r¡ue cnincide con el seúor 
Rec t or en que la Universidad tenga un fondo propio para aten 
der al desarrollo ele la E ducación Pública. Son , a su juicio , in úti· 
les t od as 18s reformas legales i r~glanlent a rias si no se tienen los 
recursos necesarios para realizarlas . Muchos son los que se que
jan de In que llam an el at raso o la estagnación de los organismos 
direc tivos ele la Universidad : pero la venlad ele las osas es que no 
" en la illl p(J~ib i IÍLla cl l'col1 r'H l1i ca (')1 que estos se han encontra
do i se l'11( ' llcn tran para lll'nl r a rabo cua lquier reforma. Ocurre 
ent r e: nosot ros un r C)l(, IlWnO d iamet ralm ent e opuesto al que se pre-
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senta en los Est ados Unidos de Norte América. All í se dió primero 
un enorme desarrollo a la escuela común i después a las Universi
dades, que han llegado a ser los grandes laboratorios científicos de la 
edad presente . Nosotros hicimos primero una élite i dejamos en se
gundo término el desarrollo de la Escuela Primaria. Felizment e es
te error aún tiene remedio i con voluntad para ello, i con los recur
sos que sean precisos es fácil que el pueblo adquiera la educación 
i las posibilidades a que tiene derecho. P or lo que hace a recu rsos 
insinúa el señor Consejero RamÍrez que a la concesión de t erre
nos australes, de que habló el señor Rector de la Universidad, 
se añada la de terrenos salitrales cuya enajenación produce je
neralmente sumas mayores que las calculadas. Al mismo tiempo 
cree oportuno decir que hai dos reformas de grande importancia 
en que pensar desde luego . La modificación de los program as 
de la segunda enseñanza que han de ser pedagój icos i sociales al 
mismo tiempo , i que tales como son no responden a las nec esi
dades morales i materiales que se han present ado violentamente 
en el mundo . Hai, pues, que adaptarlos a la situación i conec 
tarlos con los de la educación primaria. La otra reforma se re
fiere a la enseñanza artística que está -desorganizada i falta de 
material de estudio. Urje preocuparse de ella i principalmente 
del Conservatorio Nacional de .Música que desde hace tan poco 
tiempo depende de la Universidad. 

En cuanto a la creación ele cursns cortos en la Escuela de Leyes 
de los cuales ya se preocupó sin conseguirlos, clan Valentín Lete
lier, le parece al _e110r Consejero de la mayor utilidad; pero 
c¡uiere advertir tanlbién , que ellos no prestarán muchos servicios 
si antes no ~e (licta el Estatuto Aclministrativo. 

El señor Decano ele Teolojía aplaude los propr'¡SiLOs <Id señor 
Rector i le ofrece su decidido concurso . 

Finalmente, oído el parecer del sei'íor Decano de Me(licin a , s (' 

autorizó al Inj eniero Agrónomo don Eduardo Bentjerodt , para 
ingresar ellcalidad de alumno a la.s d8SCS elel pril11er año ele Far
maCla . 

Se levantó la ~esión, 

Ricr;r.l'do Montaner B ello , 
SecretarÍo J eneral. 

R UPERTO A, BAHi\MONDE. 
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ANEXO 

DO'CC~¡ENTOS LEÍDOS El\' L\ SES10N 

Santiago, 20 de A bril de 1925. 

Boi se decretó lo que signe: N.o 170-1.-Yista la terna formada 
por el Claustro Pleno Universitario para proveer en propiedad 
el cargo de R ector de la Universidad, DECRETO: Nóm brase a 
don Ruperto A. Bahamonde para quP. sirva por un período le
gal el cargo de Rector de la Universidad de Chile.--Páguesele 
el sueldo correspon diente. -Tómese ra7.Ón i C0111un íquese.-
A LESSANDRI. - José "M az(/. 

Santiaeo, 22 de A bril d(~ 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.O 01770. --Vistas las solicitudes de jubilación que corren en 

estos ant ecedentes, lo dispuesto en el Decreto-Lei N.o 33í ele 
Marzo {,ltimo, i teniendo presente: Que los solicitantes han COJ1l
probado haber servido en la instrucción secundaria i. superior 
durante más lle treirta años completos, DECRETO: Concédese a 
los siguientes profesores la jubilación que solicitan, con goce de 
la pensión anual que se inclica, equivalente a la renlllneración 
íntegra asignada a sus empleos: A clan Cnlos lVIalsch, profesor 
(le Química J elleral i Analítica i ele Docimasia de la Escuela de 
Injeniería, con una pensión de treinta i cinco mil cuatrocientos 
noventa pesos (~ 3'),-1-90): i a don Ricardo Poenisch, profesor ele 
Matemáticas de la Escbela ele Injeniería i del Instituto Pedagó
jico, con una renta ele cuarenta i cuatro mil treinta i tres pesos 
cuarenta centavos ( .i) 44,o3~.4(;).-Tól11ese razón i comuníquese. 
--·.\LESSAl\DRr. --José NI a;;a. 
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Si7lztillgIJ, 16 dJ ,1 ¿n il (L ff) 2 ') 

H oi se decret ó lo qL1 e slg lle: 
.:\0 1 "7 1_1. - \'ista la t E' J"Jl il r¡ll e preced e , DEC[< ETO : N Óll1hrase 

a d O!1a J oseÚn a D ei. propu esta el! la tema r espectiva, para qu e 
sin'a el em pleo de D irectora d el Liceo d e l'\il1as N. o :) el E' Santia

go , mientras la p rop ietarié\ p erm an ece en el est r allj ero eH ("11111-

plim ien io de la com isión qu e se le h a cOllferido PO! D ecreto N.O 
918 de lb cle 1VJarw ·.':ltilllo.-- Tóm ese ralr'm i (·()lllllJlÍr¡uese .- 

Al E S',- \,\ DRT. - ] os,; !U aza . 

"Itlltla go, 15 de A 1!)'l' l de I Q2 ). 

H oi se d ecretó lo qu e sigue : 
N .e: 1722. -Vista la nota N.' 16 .1 d el R ect or de la universidad. 

DEcf:ETo : Nómbrase a l p rofesor ele E stado d on Ant onio Vicla l 

Esp ino za , p ropu esto en la t ern a resp ectiv a . para qu e sirva en 

propiedad el empleo de p ro fesor de Dibujo, con treillta horas 
sem an alcs de clase , d el L iceo d e Ho mhres ele Valp araíso . --P~'l!<u e

sele el sueldo correspondien t e de,,(le que ha\'<l CO lll cll zado a ser
vi r .-TÓmese r a í ún i (' () ll1 u ll Íq u e<"2 .- A1 ES C; .\ ¡'; ¡JRr. - ] vs' lI iaza. 

~' eñor ]~ectvr ' 

:\cljun tas eleH ) ,l la supc ri()!" r'() JI ~ ide r;lIi('IJI (le Ud. Ilil a r'OI11U

n icación elel p rr¡fe s (Jr de [rallc<-s rlun :\Ifrcrl u I'¿av ir et i ulra ,I el 
profesor de T rab a jrl" TvIa n wlcs d(1 1l H ernáll niaz o A lllIH);, lil e 

hac en s aber que han sidu d cs ign<ldus CO l1l 0 lllic llIl¡ r fl s d I' las JIlll 

tas Electorales In scriptor as t' J1 cOllformidad a la Lei vijl'nl r: su

br e la m at eria. 
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Por tal causa no podrán desempeñar sus clases en est e Liceo 
du rant e cill cuenta días, a contar desde el 15 del presente. 

El señor R a\Tinet forma parte de una Junta Inscriptora de 
Antofagasta en calidad de Oficial del Rej istro Civi l. Don Hernán 
Díaz forma parte de la Junta Inscriptora de Aguas Blancas en 
S11 carácter de maestro prirnario. 

Se produce con esto una situ ación perjudicial para el Liceo, 
por lo cual cu mplo el deber de ponerla en conocimiento de Ud. 
pidiéndole se sirva darme inst lllcciones sobre lo que debe hacer
se en el presente caso. 

Debo agregar que será mui difícil encontrar aquí un suplente 
ele Fran cés, sobre todo p ara los cursos superiores . 

(Firmado).-M\ NUEL nYARZÚ~ . 

N.o 30. Santia!!,o, 22 d~ A bl il de 1925. 

Señor Rector: 

Tengo la honra de elevar por vuest ro digno intermedio, al se
ñor Ministro de Instrucción P ública, las propuestas adjuntas; 
que se refieren a 26 horas de Matemáticas vacantes por jubilación 
del profesor señor Teodoro K ausel, i a 1 2 horas ele Castellano , 
vacantes por renuncia del profesor señor Manuel Guzmán JlI;:¡tE ' 
rana. 

Para reemplazar al señor Kausel he propuesto a las siguientes 
personas : 

A doña :Marta Pedernera, para 9 horas seman ales ele clases, 
en la Sección de NÍl1as . La señorit a Pedernera es Profesora de 
Est ado titulada en 1912 i desempeña clases en este Liceo desde 
el año 1913. 

A dOll Artllro Piga, p ara 16 horas semanales, en la Sección 
ele Hombres. El señor Piga es Profesor de Estado titu lado en 
1920 i deselll pcúa clases en este Liceo desde el año 19:¿o . 

A don Luis Galeciu, para 1 hora seman al ele clase, a fin de que 
este Profesor, que es Inspector J eneral del Liceo, pueda tomar 
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un 5.0 al'io de hUl1lap.ic1acles, con t res horas semanales de clases 
i dejar el 2 . ° aúo, en que de~el11pe iiaba solamente dos horas de 
J eometría, armonizando en esta forma el horario elel Liceo C0 11 

los r eglamentos vijent es . 
Para reemplazar al señor Guzlllán he propuesto a los siguien

tes Profesores de Est ado : 
A don " íctor Celis, para 8 horas semanales de cl ases. E l se

ñor Celis fué profesor del estahlecimiento hast e el ailo 1918, en 
que, elejido Diputado al Congreso Nacional , renunció. 

A don César Bunster, para .-1 ho ras semanales de clases . El se
ñor Bunster ha reemplazado , en varias ocasiones, al señor Gl'Z
mán i la Dirección ha podido apreciar que es un P rofesor dist in
guido . 

(Firma lo). ,-CARLOS SILVA FIGUEROA. 

Sanúago, 25 de 1\1 an;o de 1925 . 

Señor Rector : 

Cumplo con el deber de acompañar a Ud . el Presupuest o ele 
gastos del Liceo de Traiguén , accidentalmente a mi cargo, para 
que pueda funcionar a contar desde el 1.0 de Abril próximo . 

En el Presupuesto se conservan los cursos existentes el añu 
próximo pasado . 

La matrícula hasta el 21 elel presente, alcanza a 274 alumnoc:; 
i es de esperar, muí fundadcunente, que este nún Jero ll egará él 

350 después de la Semana Santa. 
Ruego a Uel . se sirva, si lo tiene a bien, darle la tramitación 

que estime conveniente. 

(Firmado) . --L VIS lVI ARDOJ-<E S. 
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Trai [l, /Iél1, 3 de Abril de 1925. 

Sel10r Rector: 

En contestación a un telegTama de fecha 31 de Marzo ele 1925, 
me es grato comunicar a Uel. que la matrícula ele este estableci
miento se distribuy e como sIgUE': 

1. ° Preparatoria A. 43 
r .o Preparatoria B. 41 

1.0 Preparatoria C. 42 

2. 0 Preparatoria A. 26 
2. 0 Preparatoria B . ? ~ 

- :) 

1.0 año de Humanidades A. 30 
1.0 al10 ele Humanidades B . 30 

2.° año de Humanidades .-\. 26 
2.° año ele Humanidades B. 26 

3·° año de Humanidades ?"' -.) 

4·° año de Humanidades 1"' .) 

5.° año ele Humanidades l.::: 

Total J..jo 

NUlllerosos padres ele familia, que viven en las comunas ru
rales, me han soli('itado que mantenga ab ierta la matrícula por 
algunos días después de las vacaciones ele Semana Santa lo que 
abriga la esperanza ele que el número ele alumnos sobrepasará 
ele 400 dnrantc el presente año escolar. 

AsÍmisrno es para mí un deber de la mis íntima satisfacción 
informar a C el. que esta Rectoría ha recibido numerosas felici
tacion es de los \'ecinos m:ls caracteriz:Jelos de este depart amento 
por los acuerdos tomados por el H. Consejo ele Instrucción PÚ· 
blirZL rderel ltC's a Lt rcorganizaci¡'lll llel Liceo. 

E l aUlllcnto CO)lstan(e ele la lllatrícula es la prueba más evi
clent e de b en]] fi,lll;t;L que han inspirado al público los aeuerd o!'" 
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a qu e he hecho referencia, conjuntamente con la desi gn ac ión de 
Ull cuerpo ele profesores titulados en el Instituto Pedagójico qu e 
se han hecho cargo el e las principales asignaturas i las lll edic18s 
adoptadas por el infrascrit o que aseguran el orden i di sciplin a 
de este estahlecimiento. 

(Firmadol. - LuIS IvI AIWONE". 




